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LA SECR.ETARIA DE ESTADO EN EL I)ESPACHO DE TRANSPARENCIA

CONSIDERANDO: Que la Constitución de la Republica en su anícu¡o 245 numerales 5)

y I I ) enuncia "El Presidente de la Republica t¡enc a cargo la administración general del

Estado, con sus atribuciones; 5) Nombrar y scp rar libremente a los Secretarios y

Subsecretarios de Estado y a los demás funcionarirrs v empleados cuyo nombranr¡ento no

está alribuido a otras autoridades; I l) Emit¡r acuerdos. decretos y erped¡[ reglanrentos y

resoiuciones conforme a ley".

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto Ljecut¡vo Número PCM-lll-2020 de técha

seis (0ó) de noviembre del dos mil veinte (2010) se crea la Secretar¡a de Es¡ado en el

Despacho de Transparencia como la instilución lider en coordinar. f'acilitar, promover e

institucionalizar la debida irnplementación dc la Política Nacional de Tmnsparencia.

Probidad, Integridad y hevención a la Conupci(in ! la Estrategia de Transparencia y

Anticorrupción

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo [i'ccutivo l'rirn]ero cicnto cu:rrentr y oclro dos

mil veinte (148-2020) de f'echa nueve (09) de noviL.rntrre del año dos m¡l veinte (2020) se

nombró como Secretaria de Estado en los Desplcltls dr'Transpalencia a la Licenciada en

CiCNCiAS POIítiCAS MARIA ANDREA MATAMOROS CASTILLO.

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo liiecutivo de Delegación No.009-2018 de

fecha 24 de enero de 2018, el Señor Presidcrtte Constitucional de la Republica de

Honduras. delega al Señor Secretario de Estadtr de la Secretaria de la Presidcncia

RICARDO LEONEL CARDONA LOPEZ.Ia ¡rtcstad de fir¡nar lodos los acuerdos de

cancelación, nombramientos y demás actos adn¡ inistr¿livos de movinliento de personal de

las Secretarias de estado y dernás instituciones dcpcndientes del Poder Eiecutivo. i¡rclusive 
,,

los acuerdos que por mandato expreso de la ConstilLrción de la l{epublica o de la ley sear/,

de libre nombramiento o rernoción del Presidente de'la Republica. lt t.l

\
\

CONSIDERANDO: La cornpetencia es imentrnciable ¡' se e,lercerá pol los órganos tlue la "'.,
tengan atribuida en la Ley; sin embargo. el órgrno superior podrá dclegrr el ejercicio de

sus furrciones en determinada rnateria al órgano inrnediatarnente i¡rt:rior: debiendo el acto

de delegación indicar el órgano delegante, el objcto t1e la delegaciirn y el irrgano delega

expresándose esta circunstancia en los actos dicla(los por delegacirin.
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POR TANTO: En uso de las facultades dc r¡ue' l'ue' investido por el Presidcnte de la

República mediante Acuerdo Ejecutivo No. 009-2o I 8 de fecha 27 dc enero del año 201 8 y

cn aplicación de los artículos 235 y 245 atribuc¡oÍ¡es -5 y ll de la Constitt¡ción de la

República, I I, I 16, I18, l19 y 12? de la Ley C!-Deral de la Administración Pública

ACI.JEIII),\:

PRIMERO: Nombrar a la ciudadana GABRIELA NICOLE MOLINA LOZANO. en el

cargo de Secrctaria General, Unidad Servicios dc Sec¡ctaría Ceneral. Secrelaría de Estado

en los Despachos Transparencia, lnstitución 0403. Prograrna 01. Unidad Ejccutora 002.

Subprograma 00, Actividad /Obm 002, No. l)ur-sto 50. Grupo 00. Nivel 00.

SEGUNDO: [,a ciudadana tomará pos€sión tlc su cargo irrnrcdialamcnte después que

preste Ia promesa de ley, el .iuramento que esloblecc el segundo párralrr del artículo lJ del

Código de Conducta Ética del Servidor Pírblico y Prcsc¡rte su Declar¡ción Jurarla de Bienes

ante el Tribunal Superior de Cuentas. La perm¿lnertcia en el cargo estii suieta a evaluación

por resultados en los términos €stablecidos por l¡ I'residencia de la Repitblica.

TERCERO: El presenle acuerdo será et'ectivo ¿l pa ir de Ia f'echa de toma dc posesitin y

debe publicarse en et Diario ()ficial "L¿ Gaccta". CO|llUNiQllESE Y PUBLiQUESE.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa. M.D.C.. a los (los (02) días tlel ¡les de ntrviet¡rbre dcl

año dos mil veintiuno (2021)

,/_ .

/¡

\Rirxr{lo nel Cardon:r López

Sec rto oy drl Cnbincte l'nv

ría Andrea Matamoros

ancde

!

Secretaria dc Estado en los Desp:lchos dt' til
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ACUERDO No. SI) l-0| l-2(l2l

LA SECRETARIA DE ESTAIX) F]N EL I)I'SI',\('IIO DIi TRANSPARENCIA

CONSIDERANDO: Que la Constitución de Ia llcpirblica en su arlículo 245 nurnerales -5)

y I I ) enuncia "El Presidente de la República ticnc a cargo la administración general del

Estado, con sus atribuciones: 5) Nonrbrar v scl)alil' librenlentc a los Sccretarios y

Subsecretarios de Estado y a los demás funcionalios r cmpleados cr¡vo lrombralnienlo no

estí atribuido a otras autoridades; I l) [-.lnitir acuct(l()s. dec[etos ) cxpedir reelarnentos v

resoluciones conforme a ley".

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto Ejeculivo Nirmero PCM-ll l-2020 de I'echa

seis (06) de noviembre del dos mil veinte (2020) sc crr.a la Secrctaria de I:stado en el

Despacho de Transparencia como la institución lítlcr cn coordinar. f'acilitar. prornover e

institucionalizar la debida implenrentación dc kt I)olitica Nacitrnal de Trans¡rarencia.

Probidad, Integridad y Prevenciótr a la Corru¡rcitin I la Estratcgia de Transparencia v

Anticorrupción.

CONSIDERANDO: Mediante Decreto PCM-26-2(X)7. se crea la Oflcina Nacional de

Desarrollo Integral del Control Interno (ONAI)lCl). cor.no Llt organisrno técnico

esp€cializado del Poder Ejecutivo, adscritoa la Scc¡crariat1e la Presidencia. encargado del

desarrollo integral de la t'unciórr de control interno it)st¡tucional y quc I'unge conto órgano

del Sistema Nacional de Control de los Recursos l,útrlicos (SINACORP). sLr obietivo es

asegurar razonablemente la et-ectividad de control inlcnro inst¡tucional en procura del logro

de una gestión de Ia hacienda pública, eficaz. eticicnrc. rcs¡ronsable. tlansparente y proba

en el marco de la Constitución y las leyes de la l{epúhlica.

CONSIDERANDO: Que según el Dccreto E.¡eculi\'o PCM 002-20 l4 de l'echa rres (01) de

febrerodedosmilcatorce(2014)queda adscrita kt ()llcin N¡cion¡l de Desal.rollo Intcgral

del Control Interno (ONADICI) a la Direcci(xr l)rcsidcncial de l)laniflcación Bstratrtgica.

Presupuesto e Inversión Publica. Dirección adscritu 0la Sccrctaria dc Estado de

Coordinación General de Gobiel'no.

CONSIDERANDO: La Secretaria de Estado dc ('rxrrdinaciólr General de (lobierno en

uso de sus competencia realizo faslado de personal rlr la Oticina Nacional dc Desarrollcr

y Control Interno (ONADICI) de la Secretaria dc la Presiderrcia a la Secretaria de

Coordinación General de Gobierno.

CONSIDERANDO: Que la Secretaria de Transpururcil creada rncdi¿nte PCM-l I l-2020

de fecha nueve (09) de noviembre de 2020 y su rcli)nr)l ell el PC M-021 -202 | r'stablece en

su articulo once ( I l) lo s¡guiente: " Pustut o .t(t l\u tL' dc lct Scct c,tttt i« tle lislu&t t'n al

Despachtt cle Trans¡ttu'cnciu lolts lus c,\tnk tttt1t.i tkl tini.\tt1tt¡\'u.\. dt ¡tr,t,
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l)re,\uptrcslo. bi(nL,s.t ntutcriul(',\ i\¡,qnú¿o.\ Lt lu Diretción Gcnerul ¿le lnnovución Pública

«lscritu ul l)t'.t¡tucho le (.iastii»t ,, lntr¡tuLitin I'úhlicu de lu Direcciitn Presidencial de

'l't onspo'tnciu. illt¡tl¿rnitcii»¡ .t (it¡bicnt¡ Digitul (DPTMGD), la Olicitt¿t Nack»tal de

l\:strrollo lntt:grul ,ltl ( r»ttn¡l ltttc'rnt¡ (()N.4Dl('l)... '.

CONSTDERANDO: Que rnediante Acuerdo Ejccutivo número ciento cuarenta y ocho dos

mil veinte ( 148-2020) de f-echa nucve (()9) de novieflrbre del año dos mil veinte (2020) se

nrlnrbró corno Sccretaria de Estado cn los [)espachos de Transparencia a la Licenciada en

CICNCiAS PIIIítiC¿S MARiA ANDREA MATAMOROS CASTILLO,

CONSIDERANDO: Que nrcdiante Acuerdo Ejecutivo de Delegación No.009-2018 de

techa veinticLratrt) (24) de er':ero tle dos rnil dieciocho (2018), el Señor Presidente

Conslitr.rcion¿¡l de la RepLiblica tle llonclLrras. delega al Señor Secretario Privado y Jet'e del

Gabinete l)residencial el Abogarlo RICARDO LEONEL CARDONA LOPEZ, la

ptfestad dr' lllnrar todos los ¡cLrcrtltrs rle cancelación, nombramientos y demás actos

adnrilristrativos de nrovinriento cle ¡rc'rsonal de las Secretarias de estado y demás

instiluciones de¡rndientes del l\rrlcr Eiecutivo. inclusive los acuerdos que por mandato

exprcso de ll Ct¡nstituciórr tle lu llepútrlica o de la ley sean de libre nombramiento o

remoción del Plcsidcrrte de la llcpública.

CONSIDERANDO: La competerrcia es irenunciable y se ejercerá por los órganos que la

tengan atribLrida en la Lev; sin enrl.¡:rro. el Organo Superior podrá delegar el ejercicio de

sus lirncioncs en determinada nlrterir ¡l órgano innrediatamente inferior; debiendo el acto

tle delegacitin indicar el tirgano tlc['gante. el ob.ieto de la delegación y el órgano delegado;

expresándose estil circunstanci¿r er los ¿clos dictados por delegación

POR TANTO: En uso cle las llrcultadcs de que tle investido por el Presidente de la

República r)lcdi nte Acuerdo Iijecutivo No. 009-2018 de t-echa veintisiete (27) de enero

del añodosnril dieciocho(20lll¡r en aplicación de los aÍículos 235 y 245 atribuciones 5

y ll de la Const¡tución de la Rc'pública. ll, l16, ll8, l19y 122 dela Ley General de la

Administración I'irblica, I I dcl I']('M-l I l-1020.

A('T] ERDA:

PRIMERO: I'r'asladar tlel l'Lreskr ErclL¡itlo al ciudadano ANDRÉS MAXIMIN

MENOCAI. Mlil)lNA a plrlir (lt l¡ lc'cha ilc toma de poscsión del cargo de Di

l:.jecLrtivo ()NAt)lCl. con lr si!Lricnle I:-strr¡ctura Presupuestaria: lnstitución 2

Secretaría dc'Coordinación Ce¡rcral rle (iobiernol Gerencia Ad¡ninistrativa 01, Programa

013, Sub-Prograrna 00. Unidad lliecLrtora 006, Fuente I l, Act/Obra 001, ONADICI,

Versión 00(X)01. (irupo 00, Nivel 00, Puesto No.0000840; Sueldo Mensual L60,900.00

Al Puesto [ixclrrido de: Director E.iecutivo ONADICI. Institución 0403, Secretari

{i

.)
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Estado en los Despachos de Transparencia. Gelcncia ¡\clnrinistlativ¡ 01. Unidad li.jecutora

003, Fuente 11, Programa ll, Sub-Programa 00. Actividad /Obra 002. No. Puesto 60.

Sueldo Mensual L65.800.00

SEGUNDO: Hacer las transcripciones de L,e¡.

CUMPLASE.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa. rnunicipio dr'l Distrito Central. a los quince ( l5) días

del mes de noviembre de dos rnil vcintiuno

o onel (l¡ nl r¡n a Lír

tario Priv¡ldo y Jcfe tlel (;lrbinctr l'rcsidenci¿rl

ríl Anrlrt Cas OE

Secretaria de llstado cn los l)es¡rachos tlc'l'rans¡»rrncia
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ACUERDO No. s I)'l -0l2-2021

LA SECRETARIA DE ESTADO tiN IiI, I)I,,SP,\('tIo DI.] T'IIINS I'A ItE NCI A

CONSIDERANDO: Que la Constitución de la l{cpública en su aflículo 245 numerales 5)

y 1l) enuncia "El Presidente de la República ticne ¿l cargo la adrninis¡'ación general del

Estado, con sus atribuciones; 5) Nombrar' I scp¡l¡r librenreDtc a los Sccretarios y

Subsecretarios de Estado y a los denlás firrciorrarios v empleados cr.ryo norrbranriento no

estii atribuido a otras autoridades: 1 l) Emitir acucrdos. decretos ) cxpetlir reglanrentos y

resoluciones conforme a Iey".

CONSIDERANDO: Que mediante Decrelo [:jccLrlivo Niunero PCM-lll-2020 de t'echa

seis (06) de noviembre del dos mil veinte (2020) sc crca la Secrctaria de Ilstado en el

Despacho de Transparencia como la institucirin litlcr err coordinar. lircilitar. promover e

institucionalizar la debida implenrentacitin dc ll l'olÍtica Nacional de 'l'rans¡rarencia.

Probidad, Integridad y Prevención a la Con u¡rcitirr ] la F.strategia tle'l'r'ansparencia y

Anticorrupción.

CONSIDERANDO: Mediante Decreto PCM-16-1007. se cre¡ la Ollcina Nacional de

Desarrollo Integral del Control Interno (ONAI)l('l). corÍlo un o'ganisrno téclrico

especializado del Poder Ejecutivo, adscrito a h Scu,,'talia de la Presidencia. cncargado del

desarrollo integral de la función de control intcrno illstitucional y que lirngc cotno órgano

del Sistema Nacional de Control de los Recurst¡s l'irblicos (SINACORP). su objetivo es

asegurar razonablemente la et'ectividad de conlrol irtelr]o institucional en procura del logro

de una gestión de la hacienda pública. eticaz. clicicntc. responsable. tlar'lsparcnte y proba

en el marco de la Constitución y las leyes de'la Ilcp[rblica.

CONSIDERANDO: Que según el Decreto Eicculir,o I'CM 002-2014 de l'echa tres (03) de

febrero de dos mil catorce (2014) queda adsclita la Ollcina Nacional de Dcsarrollo lnlegral

del Control Interno (ONADICI) a la Direccitin I'rcsitlencial de Planilicación Estratégica.

Presupuesto e Inversión Publica. Direccitln adsctitl a la Sccrctalia dc nstado de

Coordinación General de Cobierno.

CONSIDERANDO: La Secretaria de [istado rlc ('oortlinaci«in (icneral de (iobierno en

uso de sus competencia realizo traslado de personal dc la Oficina Nacional dc Dcsarrollo

y Control lnterno (ONADICI) de la Secretar'¡a dc la Presiddlcia a la Sccretaria de

Coordinación Ceneral de Gobierno.

CONSIDERANDO: Que la Secretaria de J'rans¡.)atencia creada mcdiatttc PCM-I I |-2020

de fecha nueve (09) de noviembre de 2020 y sLr rclirrrrta err el PCM-021-2021 cstablece erl

su articulo once ( 1 1) lo siguiente: "Pasott u.\(t l)ottL <le lu Stc'ttt«ríu clc l'-slulo cn el

v

Despacho de Transparencin lodcts lu,v .'sltttr'ttttLt\ «hninistrt. it'us. lL' l,ars(,n

Página 1de 3
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prcsupuasl(). hiettts t »tulcriul,'s tr|;igtnnlo.; t kt Direcció» General de Innovución Pública

u¡lstritt ul l)t,s¡u,'lxt le (irrtiiut ,' ltt¡tt ¡t'uc'itin I'úblicu dc lu Dirección Presidencial de

Truts¡tu?uciLt, !¡lotl,,rni:ucititt.t (itl¡itrno Digitul lDPTlvlGDl, la Oficina Nacional de

Desurrutllt¡ lntcgrul del ('tnln¡l lnttrnt¡ l()NADI('l)... '.

CONSIDERANDO: Que rnedianlc Acueltlo Ejecutivo nirmero ciento cuarenta y ocho dos

mil veinte ( 148-1020) de l-echa nUe've (09) de noviembre del año dos mil veinte (2020) se

nt¡mbró conro Secretaria de lrstldo c-n los Despachos de fransparencia a la Licenciada en

Ciencias PoIíIicas MARiA ANDREA MATAMOROS CASTILLO.

CONSIDERANDO: QLre nredianrc Acucrdo Ejecutivo de Delegación No.009-2018 de

t'echa veinticuat¡o (2.1) de enc.rt, rlc dos uril dieciocho (2018), el Señor Presidente

Constilucion¡l de la RepÍrblicu tlc llontlLrras. delega al Señor Secretario Privado y Jefe del

Cabinete I'residencial el Atro¡¡atlo RICARDO LEONEL CARDONA LOPEZ, Ia
potcstad de llrnrar totlos los acLrcrrtrs tle cancelación, nombramientos y demás actos

adm ilristrativos de movimiento cle ¡lersonal de las Secretarias de estado y demás

instituciones de¡rendientes del l)otler lr.iecLrtivo, inclusive los acuerdos que por mandato

expreso tie la Constitución tlc la llepública o de la ley sean de libre nombramiento o

remoción dcl Presidente tle la tlc¡rública.

CONSIDEIiAND0: La contpctcrrc ia e s irlenunciable y se e.iercerá por los órganos que la

tengrtn atribuida en la Le¡': sin enthirrgo. el Órgano SLrperior podrá delegar el ejercicio de

sus tlncioncs en determinada nt¡tcriil ill rirgano inmediatarnente inferior; debiendo el acto

de dclegacitin intlicar el tlgano dchgante. el objeto de la delegación y el órgano delegado;

expresándose esta circunstancia cl los ilctos dictados por delegación

POR TANTO: En Lrso de las l'ucrrltldt's de que t'Lre investido por el Presidente de la

República nredi¿rnte Acuerdo lrlecrrtivo No. 009-20l8 de t'echa veintisiete (27) de enero

del ario dos mil dieciocho (201{t) \ cn aplicación de los arrículos 235 y 245 atribuciones 5

y lldela('onstitucióndelaRepírhlica. ll. l16. | 18, l19 y 122 de la Ley General de la

Administlación Pirblica. ll dcl l,('M-l I l-1020.

ACUf,RDA:

PRIMERO: Trasladar del l)ucsto l:rcluido a l¡ ciudatlana LINDA ESTHf,LA

ALVAREN(;A MACOTO a pilrtil tic la l'echa de torna de posesión del cargo de Secretaria

EjecLrtiva. con la siguiente I..strr¡clUrx I)resupuestaria: lnstitución 280, Secretaría de

Coordinaci(rn Ceneral de Gobicnro: (ierencia Administrativa 01, Programa 013, Sub-

Progranra (X). tlnidad [:.jecrrtola i)06. l]uente II, Act/Obra 001, Oficina Nacional de

Desarrollo lntegral del Control lntcnro (( )NADICl). Versión 000002, Grupo 00, Nivel 00,

Pueslo No. 0000850: SLreltlo l\lensrral 1.16.000. Al Puesro Excluido de: Secretari

s
IETI
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Ejecutiva, Institución 0403, Secretaría de Estado cn los Despachos de Tlansparencia.

Cerencia Administrativa 01. Unidad Ejecutoru 00-i. []ucltte Il. Plogranta Il. Sub-

Programa 00, Actividad /Obra 002. No. Puesto 80. SLrcldo Mensual 1.19. 100.(X)

SEGUNDO: Hacer las transcripciones dc Le\.

C UM PLASE.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa. nrunicipio (lcl l)i:jlrito L'cnlral. a krs quirrcc ( 1,5) dias

del mes de noviembre de dos mil veintiuno

¡l lln¡ lx,

retari() rivado y ,lcfc dcl (ilhint'lc idc nc iu I

ría Andrca latltor¡)s il

Secretaria de Estado en los Dcspachos tlc Transparcncia

'.t

t)S ¿:

x
.,t

,:!$'"
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ACtJERI)O No. Sl)-l -l) l.r-2021

LA SECRETARIA DE ESTAI)O EN EL D1]SI"\('HO D[, TR,\NSPAI{ENCIA

CONSIDERANDO: Que la Constitución de la Ilepúhlica en su artículo 245 nurnerales 5)

y ll) enuncia "El Presidente de la República tienc a cargo la atlnrinistración general del

Estado, con sus atribuciones: 5) Nornbrar )' separar lihrcmente a los Sccletarios ¡.'

Subsecretarios de Estado y a los denrás funcionarios r cnrplcadus cuvo nomb[an]iento no

está atribuido a otras autoridades: I l) Enritir acuerdt¡s. dccretos ) erpedir reglanrentos 1'

resoluciones conforme a ley".

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto Eiccutivo N[rncrt¡ PCM-lll-2020 de Iecha

seis (06) de noviernbre del dos mil veinte (2020) se crea la Sccretaria de [:stado cn el

Despacho de Transparencia como la institución lítlel cn coordinar'. t'acilitar. pronrover c

institucionalizar la debida implernentación de la Política Nacional de Trans¡rarencia.

Probidad. lntegridad y Prevención a la Corrup.rción ) la lrstratcg¡a de Transparencia y

Anticorrupción.

CONSIDERANDC): Mediante Decreto PCM-26-2(X)7. sc creil la Oficina Nacional de

Desarrollo Integral del Control lnterno (ONAI)l('l). corno un organisnro técnico

especializado del Poder Ejecutivo. adscrito a la Secrctaria tlc la Prcsidencia. encargado del

desarrollo integral de la función dc control interno i¡slitucional ¡- qLre t'unge conto órgano

del Sistema Nacional de Control de los Recu¡sos l)útrlicos (SINACORP). su obietivo cs

asegurar razonablemente la ef'ectiv idad de control intcnr o i n st it uc ional en proc ura de I logro

de una gestión de la hacienda pública, eficaz. eflcienle'. rcsponsitblc. transparente y l)roba

en el marco de la Constitución y las leyes de la Repirhlica.

CONSIDf,RANDO: Que según el Decreto Eiecutiro PCIVI 001-20l4 de t'echa tres (01) de

febrero de dos mil catorce (20 l4) queda adscrita la Otlc ina Nacional de Desarrollo Intc'gral

del Control Interno (ONADICI) a la Dirección Prcsirlcncial de Planiticacitln [rslratdgica.

Presupuesto e lnversión Publica, Dircccititr adscritrt it la Secretaria dc listado de

Coordinación Ceneral de Gobielno.

CONSIDERANDO: La Secretaria de Estado dr' ('ooltlinaciórr General de (iobierno en

uso de sus competencia realizo traslado de personal dc la Oticina Nacional dc Desa¡ rollo

y Control Interno (ONADICI) de la Secretaria tl,,' la l)rcsitlencia a la Scctetaria de

Coordinación General de Gobierno.

CONSIDERANDO: Que la Secretaria de Trans¡ra t r"'ttc ia crcada rnediante PCM-l I l-1020

de fecha nueve (09) de noviernbre de 2020 y su rel'rrtrttit crl cl t'('M-021-20? I cstablece en

su articulo once ( l l ) lo siguienlc: Pusan u lct l)tu tt' ¿(' lu S.'craldrid cle li¡ltulo ttt tl
Despucho de Transpurenciu lodus lus cslttttlttrtt\ «lmitistn ivtt';, ,lr' ¡tr'r's,,t
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fresupuctlo. biette,¡.¡ ¡tultriul,'s tt.sigtrulL,; u lu Direct'ión General de lnnovución Pública

uiscritt ul Despu,'lrt Ll,' (ic.ttit)n ,, lnnt¡t'Lrcirin l'úblice de la Dirección Presidencial de

Trunspurtntitt, Lloclartti:ttt'ii¡n.t'(;ohitrtu) Dit:itul (DPTMCD), lu O.ficina Nacional de

Desdff()llt) lnfegr«l cltl ('t»tlt\)l lnlL,nto (( )NA DI('l)... ".

CONSIDERANDO: Qu(' mL'd¡antc AcLrerdo [i jecutivo número ciento cuarenta y ocho dos

mil veinre ( l.+8-2020) de lecha r[reve (09 )de nov¡embre del año dos mil veinte (2020) se

nonrbrtl como Secretariil de l:st¡do cn los Despachos de Transparencia a la Licenciada en

C|ENCiAS POIíIiCAS MARiA ANDREA MATAMOROS CASTILLO.

CONSIDERANDO: Que mediarrre Acuerrlo E jecutivo de Delegación No.009-2018 de

lbcha veinticuatro (2.1) de encro tle dos mil tlieciocho (2018), el Señor Presidente

ConslitLrcional de la Repítblica dc. lkrnduras. clelega al Señor Secretario hivado y Jefe del

Cabinete Presidencial cl Ahogarlo RICARDO LEONtrL CARDONA LOPEZ, la
potestad dc tlrmar todos los acucrdos Lle ca¡rcelación. nombramientos y demás actos

ad,n¡nistrativos de rnovinriento t1c ¡rcrsorral de las Secretarias de estado y demás

instiluciones dependientes del l)oiler ljecLrtivo. inclusive los acuerdos que por mandato

exprcso de la Constitucitin tle la l{epútrlica o de la ley sean de libre nombramiento o

remoci(rn del Presidente de Ia Repútrlica,

CONSIDERANDO: l,a competencia es irrenunciable y se e.jercerá por los órganos que la

tengln atribLrida en la [.c¡,1 sin crnbargo. el Órgano Superior podrá delegar el ejercicio de

sus lirncioncs en deterntinad¡ nlaleria ¿l (irgano iutnediatamente inferior; debiendo el acto

de dclegacitin indicar el rirgano deleuarrtc'. el objeto de la delegación y el órgano delegado;

expresándose esta circunstancit e¡r los ¿rctos dictados por delegación

POII TAN'IO: En ust¡ tle' las lircultades tie qLrc I'ue investido por el Presidente de Ia

República ntediante Acuc,rdo li.jecrrtivo No.009-2018 de ftcha veintisiere (27) de enerq

del año dos ntil diecioclro (20lll) r c,n aplicación de los at1ículos 235 y 2.15 atribucionel 5

y llde la ('onstitr.rción de la Repirblica. It. l16. tl8, llgy l22dela Ley Ceneral d{Ja

Administración Pública, I I dc,l I,('M-l I l-2020. \ i

L-\
a-- \

)

ACUERDA:

PRIMERO: Traslada¡ del l,uesto l:rcluitlo a Ia ciudadana TATIANA NOHEMY LARA

BANEGAS a partir dc' l¡ l'echa d!'tonra de posesión del cargo de Asesor Jurídico, con la

siguiente llstlLrclura PresLrpLresta riu: Illstitución 280. SecretarÍa de Coordinación General

de Gobierno. Gerencia Adm in istrlr iva 0 l. Unidad Ejecutora 006, Programa 13, Fuente I I,

Suh-l)rograrna 000. Pror.00. Act¡\idr(l /()hra0l.ONADICI.Versión00000l.Crupo00. \ ,

Nivel 00. I'uesto 00810. Sueldt¡ lr.lensull L24.000.00. Al Puesfo Excluido de: asesor. {§/
Jurídico. Institución 0.10.1. Secretaria de Estado en los Despachos Transparencia. G.r"n.iÑY

l)/
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Administrativa 01. Unidad Eiecutora 003. Fuente ll. I)roglanra ll. Sub-Progranra 00.

Actividad /Obra 002, No. Puesto 70. Sueldo Mensurl 1.1ti.900.(X)

SEGUNDO: Hacer Ias transcripc io rrcs de Ler.

CIJM PI,ASIi.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa. ntunicipio dcl I)islrik) Ccntral. a los quincc (l5l dias

del rnes de noviernbre de dos ¡nil veintiL¡no.

l)cz

Sec tario Privatlo ¡,Jcfc dcl (l¡¡hinetc l)resi t'nci¿ I

ríl A nd re¡ ta ¡r(,ros ( l¡still¡r

Scc de Estatlo cn krs Despachos dc Transparencia

o' i ;'9,*
"": .-; . .

¿\
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Despacho de Transpctt'encia kttlqs lus csln..ltt'.ts uthnini,slrutit'us. it pcrsr

ACUERDO No. SDT-l) l.l-2021

LA SECRETARIA DE ESTADO EN EL I)IiSPAC]IIO DE TRANSPARE,NCIA

CONSIDERANDO: Que la Constitución de la Repútrlica en su artículo 245 nurrerales 5)

y I l) enuncia "El Presidente de la República ticnc a cargo la administ¡'ación general del

Estado, con sus atribucionesi 5) Nornblar )' scparar libremente a los Secretarios y

Subsecretarios de Estado y a los demás funcionarios y cmpleados cuyo nombramiento no

estrí atribuido a otras autoridades; I l) Enritir acuertlos. decrctos y exped¡r reglamentos y

resoluciones conforme a Iey".

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto Iljecutivo Nirmero PCM-lll-2020 de l'echa

seis (06) de noviembre del dos mil veinte (2020) se crea la Secretaria de l:stado cn el

Despacho de Transparencia como la institución Iidel en coordinar'. thcilitar. promover e

institucionalizat la debida implementación de la l'olitica Nacional dc Trarrspalcncia.

Probidad, lntegridad y Prevención a la CorrLr¡rcitin y la Estrategia de Transparencia y

Anticorrupción.

CONSIDERANDO: Mediante Decteto PCM-26-2007. se cre¡ la Oticina Nacional de

Desarrollo Integral del Control Interno (ONAI)lCl), como ul'l organismo técnico

especializado del Poder Ejecutivo, adscrito a la Sccletaria de la Presidencia. encargado del

desarrollo integral de la función de control interno institucional y que funge como órgano

del Sistema Nacional de Control de los Recursos Públicos (SINACORP). su ob.ietivo es

asegurar razonablemente la efectividad de control ¡nlemo instituciorlal en plocura del logro

de una gestión de la hacienda pública. eficaz, elicicntc. responsablc. transparcnte y proba

en el marco de la Constitución y las leyes de la Rcprirhlica.

CONSIDERANDO: Que según el Decrelo E jccutivo t'CM 00?-2014 de l'echa tres (03) de

febrero de dos mil catorce (20 l4) queda adscrita l¿l ( )tlcina Nacional de Desan'ollo lntegral

del Control Interno (ONADICI) a la Direcciirn Prcsidencial de Planitjcación Estratctgica.

Presupuesto e lnversión Publica. Direcciórr atlsctila ¿r la Secretaria de Estado de

Coordinaciórr Ceneral de Gobierno.

CONSIDERANDO: La Secretaria de Estado dc Coortlinación Gcneral <ie (lohierDo en.

uso de sus competencia realizo traslado de personal dc la Olicina Nacional dc Desalrollo \

y Control Interno (ONADICI) de la Secretalia dc la Ptesidencia a la Secretaría de

Coordinación General de Gobielno.

CONSIDERANDO: Que la Secretaria de Transpitrencia creadl ntediantc PCM-l I l-2020

de fecha nueve (09) de noviembre de 2020 y su rclbtrna en el PCM-02 I -2021 establece en

su articufo once (ll) lo siguiente: 'Pasan tt ser l)ütc <lt'ltt Stcrat¡¡'io cla li:;l¿ulo ttt cl
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prL)supue.\to. bient's.t'nutcriults rr.rl,grrrrtlrrr rr lu Direcci¿jn Generttl de lnnovación Pública

atlscritu ul Dcs¡tutlut l,: (it:stitin ., ltltt¡t'otión Púhlittt dt la Dirección Presidencial de

'li'tutspurenciu, liodcrni:uci¡tn _t,(ir¡hicrno Digitdl (DPTMGD), la Oficinu Nacional de

Desutt¡llo lttltgrttl dcl ( t»tlt't)l lnlt,t'no (()NADl('l)... '.

CONSIDERAND0: Que mediante AcLrertlo Ejecutivo núrmero ciento cuarenta y ocho dos

mil veinte ( 148-?020) de l'echa nueve (09) de noviembre del año dos mil veinte (2020) se

nombró como Secletaria de Estado err los Despachos de'fransparencia a la Licenciada en

CiCNCiAS POIítiCAS MARiA ANDREA MATAMOROS CASTILLO.

CONSIDERAN DO: QLre rncdiante Acue lclo Ejecutivo de Delegación No.009-201 8 de

l'echa veinticuatro (24) de enero de dos nril dieciocho (2018), el Señor Presidente

Constitucioual de la l{epúrblica de llonduras. delega al Señor Secretario Privado y Jefe del

Gabinete Presidencial el AbogaLlo RICARDO LEONEL CARDONA LOPEZ, la

potestad de tlrnrar torlos los acLrcrtlos rle cancelación, nor¡bramientos y demás actos

administrativos de rnovinriento rle pcrsonal de las Secretarias de estado y demás

irst¡tuciones dependientes del l)otlel lrjecutivo, inclusive los acuerdos que por mandato

expreso cle la Constitr.rción t1e la l{epública o de la ley sean de libre nombramiento o

remoción dcl Presidente de la Repirhlica.

CONSIDDRAND0: La conr¡retencir es in'enunciable y se ejercerá por los órganos que la

tengan atribuida en la Ley; sin errlbarro. el Órgano Superior podrá delegar el ejercicio de

sus firnciones en determinada nla1eIiir nl tirgano inmediatanrente inferior; debiendo el acto

de delegaci(;n indicar el órgano deleginte, el objeto de la delegación y el órgano delegado;

expresándose esta circunstancia en los ctos dictados por delegación

POlt TANTO: En uso r.le l¡s fhcult.rd!'s de que fire investido por el Presidente de la

República urediante AcLrerdo E.jecutivo No. 009-2018 de fecha veintisiete (27) de enero

del año dos rnil dieciocho (2018) r. en aplicación de los aftículos 235 y 245 atribuciones 5

y I I de la Constituci(in de la República. ll. l16, l18, l19 y 122 de la Ley General de la

Administración Pública, ll del P('N,l-l ll-2020.

^( 
UERDA:

PRIMERO: Trasladar clel Puestrr Ercluido al ciudadano GtrRARDO DAVID

BANf,GAS COVER a parlir de l¡ ttcha de toma de posesión del cargo de Oficial

Administrativo, con Ia siguierrte []sttuctLrra Presupuestaria: Institución 280, Secretaría de

Cloordinacitin General de Gobieruo. (lere¡rcia Adnlinistrativa 01, Unidad Ejecutora 006,

Fuente I l, Prog'arna 13. Sub-l'rograrul 000, Actividad /Obra 001, ONADICI, Versión

00000l, Orupo 00. Nivcl 00. I)uesto 00830, Sueldo Mensual L24,000.00. Al Puesto

Excluido dr': Ollcial Adnr inistl'itl ilo. lr'tst;tución 040i, Secretaría de Estado en

L ?.1¿

S
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Despachos de Transparencia, Gerencia Adl¡ ilrisrmliv¿¡ 0 | . Unidad Iriecutora 003. FLlente

I l, Programa I l, Sub-Programa 00. Actividad /Obr¿t (X)2. No. Puesto 90. Sucldo Mensual

L28.900.00

SEGUNDO: Hacer las tran scripc iolres de [-er

CUMPLAS¡].

Dado en la ciudad de Tegucigalpa. rrrunicipio tlcl I)istrirtr Cenlrll. 0 ¡os tluirrcc ( I 5 ) dias

del mes de noviembre de dos rnil vcintirrno

pet

rcIrri0 ado r Jefc dcl (;lhirctc I' c ncia I

rclt r, t'os ils (r

Sec de Est¿tkl cn krs l)rs¡rachos tlc Trans¡ra rcncia

t:\
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Despacho de Transporencict todus lus cslt'uLltt'o.\ udm in ist rul it'tt.s. cla parsr

ACU IIRDO No. SI)'l'-0 l5-202 I

LA SECRETARIA DE ESTADO I]N ¡],T, I)ISPACHO t'[] TRANSPAIIENCIA

CONSIDERANDO: Que Ia Constitución de la Rcpúhlica en su arriculo 245 nunrerales 5)

y I l) enuncia "El Presidente de la República tiene a cargo la adrninistracitin general del

Estado, con sus atribucionest 5) Nomblar y scparil- lil¡renrelrte a los Scc[etarios y

Subsecretarios de Estado y a los denrás f'uncionarios v crrpleados cuyo rrombrarriento lro

está atribuido a otras autoridades; I l) Ernitir acuerdos. decretos y expedir reglantentos v

resoluciones conforme a ley".

CONSIDERANDO: Que mediante Decl'eto Eicculivo Nírmero PCM-lll-2020 de f'echa

seis (06) de noviembre del dos mil veinte (2020) se clea la Secretaria de Estado en el

Despacho de Transparencia como la institucióIl lídcr cn coordinar. lhcilitar. promover e

institucionalizar la debida implernentación de l¡ Poiítica Nacional de Transparencia.

Probidad, lntegridad y Prevención a la Corrulrcirin v la Estrateg;a de Transparencia y

Anticorrupción.

CONSIDERANDO: Mediante Decreto PCM-26-2007. se crea la Otlcina Nacional de

Desarrollo lntegral del Control Interno (ONAI)lCl), corno un orgarrismo técnico

especializado del Poder Ejecutivo. atlscrito a la Sccretaria de la Presidencia. encargado del

desarrollo integral de la función de control interno institr¡o¡onal v que llllge conro órgano

del Sistema Nacional de Control de los Recursos I,útrlicos (SINACOllt,). su objetivo es

asegurar razonablemente la et'ectividad de control inlerno institucional etr procura del logro

de una gestiórr de Ia hacienda pi¡blica, eficaz, cllciclltc. rcsponsrble. transparente y proba

en el marco de la Constitución y las leyes de la Rcp[rhlica.

CONSIDERANDO: Que según el Decreto Ejecutivo PCIVI 002-20 l4 de f'echa tres (01) de

febrero de dos rnil catorce (20 l4) queda adscrita la ( )flcina Naciollal de Desa|rollo lntegral

del Control Interno (ONADICI) a la Direcciín Prcsidcncial de I)la¡rificación [istratógica.

Presupuesto e Inversión Publica. Direccitin adsclil¿ ¡ la Secretaria de Estado de

Coordinación General de Gobielno.

CONSIDERANDO: La Secretaria de Estado dr Coortlinación General de Ciobierno en

uso de sus competencia realizo traslado de personal (lc la Oficina Nacional dc Desalrr¡llo

y Control lnterno (ONADICI) de la Secretari¡ dc la Plesidencia a la Secretalia de

Coordinación General de Gobierno.

CONSIDtrRANDO: Que la Secretaria de'l'ranspalercir creadl nredirnte PCM-l I l-2020

de fecha nueve (09) de novierrbre de 2020 y su lclirrrrra cn cl PCM-021-1021 establece en

su articulo once (ll) lo siguiente: "Pds.ut d,\L't l,tult lt' lu Sacrctorio la lislqdo ttt cl
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presupu¿sto. bien l r't ulcr¡Ltltt tr.ti'¡tr,rc ts u lu Dirección (ienerul de lnnovación Pública

utlscrit¿t ul Desputlto le Oc.¡tiótt t lnnt»'ttt'iótt l>úblitt¡ de h Dirección Presidencial de

7i'urtspurenc'iu, \v[otlern iLtción .t'G¡thicrrut Disitul (DPTMGD), la OJicina Nacional de

Destrrollo lntcgrul clel ('t»tltt¡l lnlt'nu¡ (()NADK'l)... '.

CONSTDERANDO: Que nrediarrtc Acucrdo Ejecutivo nilnlero ciento cuarenta y ocho dos

mil veinte ( 148-2020) de t'echa nucvr'(09) de nt¡viembre del año dos mil veinte (2020) se

nombró couro Secret0rio de list¡tlo err los Despaclros de'lransparencia a la Licenciada en

CiCNCiAS POIitiCAS MARiA ANDREA MATAMOROS CASTILLO.

CONSIDERAND0: Que nrediante Acuerdo Ejecutivo de Delegación No.009-2018 de

lbcha veinlicuatro (14) de enero tle dos mil dieciocho (2018), el Señor Presidente

ClonstitLrcional de la RepÍrblica de llorrduras, delega al Señor Secretario Privado y Jefe del

Cabinele Presidencial c'l Abogatlo RTCARDO LEONEL CARDONA LOPEZ, la

potestad de tlrnrar totlos los actrcrtlos de cancelación, nor¡bramientos y demás actos

administlativos de n'rovinliento rle ¡;ersorral de las Secretarias de estado y demás

instituciones dependientes del Potler Ejecutivo, inclusive los acuerdos que por rnandato

expreso de la Co¡rstitución de la llepirlrlica o de la ley sean de libre nombramiento o

remt¡citi¡r del Presidente de la Repirblica.

CONSIDEITANDO: La competerrcia es iu'enunciable y se ejercerá por los órganos que la

tengan atr¡bLrida en la Ley; sin enrtrirrro. el Órgano SLrperior podrá delegar el ejercicio de

sus lirnciones en detelnrinada nrrtcri¡ ul tirgano innrediatamente inferior; debiendo el acto

de delegación indicar el tilgano delegante. el objeto de la delegación y el órgano delegado;

expresándose esta circur)stancia en los actos dictados por delegación

POR TANTO: En uso de las liicultades de que fire investido por el Presidente de la

República nrediante Acuerdo EjecLrtivo No.009-2018 de fecha veintisiete (27) de enero

ilel año dos mil dieciocho (20 l8) r en aplicación de los artículos 235 y 245 atribuciones 5

y ll de la Constituci(» cle la Rep[rblicrr. I l. l16, l18. I19 y 122 de la Ley General de la

Administración I']ública. ll del I'('M-l I l-1020.

1.1

1t

MAT,DONADO SANTAMAI{IA l p&rir de la l'echa de toma de posesión del car

Especialista en Control Interno ¡ ALrrlitoría lnterna, con la siguiente Estr

PresupLrestaria: lnsfilución 280. Secret¡rri¿r cle Coordinación Genelal de Gobierno, Ge

Adnrinistraliva 0l.Llnidad Eieculota 006. Iruente ll, Proglarna 13, Sub-Proglarna 000,

Actividad /Obra 0l; ONADICI, Vr'rsirín 000001, CIupo 00, Nivel 00, Puesto 00870,

Suelclo Mensual L25.000.00. AI Puesto E,xcluido de: Especialista en Control Inter

de o'

a

rencl
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Auditoría Intema. Inslitución 0403. Secretarír dc [rstado cn los Despaclxrs'l'r'ansparcncia.

Gerencia Administrativa 01. Llnidad Eiecutor¡ 0()-i. Irucntc II. Plogranra II. Sub-

Programa 00, Actividad /Obra 002. No. Puesto l(X). Sucldo Mensual 1.29.900.00.

SEGUNDO: Hacer las transcripciones de I.cr

CL]M PLASE.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, nrunicipio (lcl Dislrito ('cntfal. a los quince (15) días

del mes de noviembre de dos rn il vcintiurro.

ñna Lri¡rcz

/.:

il

S retari rivado y Jcfc del (irbint'tt l're dcr¡ci¡r I

its

Scc rct¡i de Estado en hs l)cspuchos tlc'l'ranspurcncia
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ACUERDO No. Sl)T-0 l(,-202 I

LA SECRETARIA DE EST,ADo EN EL I)I.]SP.\C'HO D[ TR-ANSPARENCIA

CONSIDERANDO: Que la Constitución de Ia Rc-pírhlica elr su aniculo 245 rrumerales 5)

y ll) enuncia "El Presidente de la República tienc a cargo la adrninistracitin general del

Estado. con sus atribuciones: 5) Nornbrar )' separar librenrente a los Secretar¡os v

Subsecretarios de Estado y a los denrás funcionalios r cmpleados cuvo uombranliento no

está atribuido a otras autoridadesl I I ) Enritir acue'rdos. decretos )' expedir reglanlentos y

resoluciones conforme a ley".

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto l.]jecutivo N[rmero PCM-li l-2020 de l'echa

seis (06) de noviembre del dos mil veinte (2020) se crea la Sccretaria de Estado cn el

Despacho de Transparencia como la institucirin lider en coordinar" thcilitar. promover e

institucionalizar la debida implenrentación de l¡ l)olítica Nacional dc Trans¡rarencia.

Probidad, lntegridad y Prevenciórr a la Corrupcirin y la Estrategia de Trarrsparencia y

Anticorrupción.

CONSIDERANDO: Mediante Decreto PCM-26-2007. se crea la Otlcina Nacional de

Desarrollo Integral del Control Intemo (ONADICI), corro ull organ¡s¡no técnico

especializado del Poder Ejecutivo. adscrito a la Secrt-talia de la Presidencia. encargado del

desarrollo integral de la función de control interno institr"rcional 1" que t'unge corno órgano

del Sistema Nacional de Control de los Recursos I'úblicos (SINACORP). su obietivo es

asegurar razonablemente la et'ectividad de control inter'¡ro inslitucional en plocura del logro

de una gestión de la hacienda pública. eficaz. etic¡crltL-. responsable. transparente v proba

en el marco de la Constitución y las leyes de la Ile¡írhlica.

CONSIDERANDO: Que según el Decreto E jeculivo t'CM 002-201.1 dr'lecha tres (01) de

febrero de dos mil catorce (20 l4) queda adscrita la ( )llcinr Nacional de Desarlollo lntcgral

del Control lnterno (ONADICI) a la Direcciórr Prcsidcncial de Planillcación Estiatdgica.

Presupuesto e Inversión Publica. Direcci(ln aclscrila a la Secretaria de Estado dc

Coordinación General de Gobierno.

CONS¡DERANDO: La Secretaria de F-stado tle Coortlinaciótr Gcneral de (iobierno en

uso de sus competencia realizo traslado de personal tle la Oticina Nacional de Desartolltr

y Control lnterno (ONADICI) de la Secletaria tlc la Presidencia a la Sccrelaría dc

Coordinación General de Cobierno.

CONSIDERANDO: Que la Secretaria de Transparcncia cteada rllediantc PCM-l I I -2020

de fbcha nueve (09) de noviernbre de 2020 y su rcli¡nna ett el PCM-021-?021 cstablcce en

su articufo once (ll) lo siguiente: "Pustm u sL't l)tu'tc Ll¿ lu Sacratorio clc llstrulo cn cl

|>J
l'

,!
5
ll
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prc,\t!ptt¿slo. biute.¡ I'nu e riult's u.rigtt«lot t lu Direccitht General de lnnov¿tción Ptiblica

utlstritu ul l)ts¡tuc'ho d,: Gc¡tiin ,' lnttt¡t'tt<'ititt l'úblicu de lct Direcciótz Presiclenciul ¿le

'li ¿r,.s¡surencitt, llotlarni:ución .t'(;obitnto Digital (DPTIdGD), la Oficina Nacional de

Dcsurrullo lnte¡1rol tlel ('ottttvl lnkm,¡ /()NADIL'l)... '.

CONSIDERAND0: Que mediante Acuerdo Ejecutivo ntrmel'o ciento cuarenta y ocho dos

m¡l veinte ( 148-2020) de f'echll nucve (0q) de noviembre del año dos mil veinte (2020) se

nornbrti conro Secfet¡ri¿ de Estado cn los Despachos de Transparencia a la Licenciada en

CiCNCiAS POIít¡CAS MARiA ANDREA MATAMOROS CASTILLO.

CONSIDERANDO: Que n¡ediantc r\cuertlo Ejecutivo de Delegación No.009-2018 de

fbcha veinlicLratro (14) de enero tle dos mil dieciocho (2018), el Señor Presidente

Constitucional de la Ilepirblica de llt¡ndtrras. tlelega al Señor Secretario Privado y Jefe del

Gabinete Presidencial el Abogatlo RICARDO LEONEL CARDONA LOPEZ, la

potestad de flrmar todos los acueldos tle cancelación, nombramientos y demiis actos

administrativos de r¡)ovimiento rle ¡relsonal de las Secretarias de estado y dem¿í6

irstituciones dependientes del Potler liiecutivo. inclusive los acuerdos que por mandato

exprcso de la ConstitLrción de l¡ Itepútrlica o de la ley sean de libre nombramiento o

remoción del Presidente de la Rep[rhlica.

CONSIDERANDO: La conlpctencia es irrenunciable y se ejercerá por los órganos que la

tengan atribuida en la L,ey; sitr emLralgo, el Órgano Superior podrá delegar el ejercicio de

sus litnciolrcs en determinad¿r lnaterir al tirgano inmediatarnente inferior; debiendo el acto

de delegación indicar el órgano delegxnte, el objeto de la delegación y el órgano delegado;

expresándose esta circunstancia en los aclos d¡ctados por delegación

POII TANTO: En uso tle las t'aeLlhades de que fire investido por el Presidente de la

República nrediante AcLrerdo Eiecutivo No. 009-2018 de l'echa veintisiete (27) de enero

def año dos mil dieciocho (2018) ¡, en aplicación de los artículos 235 y 245 atribuciones 5

y I I de la Constitr¡ción de la Repúblicr, I l, I 16, I18, 119 y 122 de la Ley General de la

Adnrinistración I'ública. ll del PC'l\,1-l I l-2020.

A('T] ERDA:

PRIMERO: 'lrasladar del l)u!.sto 1:\cluido a

po

IAT

)o-a:/,

la ciudaclana RUTH AZUCENA
\

HERNÁNDf,Z RODRÍGUEZ a parrir de la t'echa cle torna de posesión del cargo de \"r.t,,i i,
EspeciaJista er Aseadora. con la sigU¡cDte Estructura Presupuestaria: lnstitución 280,

Secretaría de Coordinación Gencral cle Gobiemo, Gerencia Administrativa 01, Programa

13, Sub-Programa 00. l-lnidad Eiecuora 006, Fuente ll, Actividad /Obra 001, Oficina

Nacional de Desalrollo lntegral dr'l ('ontrol lnterno (ONADICI), Versión 000002, Gru

00, N ivel 00. I)Lresto 00900. SLreldo l\4ensual l,l 0.000.00. Al Puesto Excluido de: Aseado
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Institución 0403, Secretaría de [:stado en los I)cs¡rachos 'frarrsparencia. Gercncia

Administrat¡va 01, Unidad Ejeculora 00J. F'uentc ll. I'r'ogranra ll. Sutr-Programa 00.

Actividad /Obra 002. No. Puesto I I 0. Sueldo MensLra I L I .1. 100.00.

SEGUNDO: llacer las transcripciones de Le)'.

CU M PLASE.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa. rnunici¡rio dcl l)islritr, ('cntral. x los quincc ( I 5 ) dia5

del mes de noviembre de dos r¡il vcir¡tiurro

tario v¡rdr¡ I Jcfc del (i¡binctc d(rIcial

Sccretaria tlc tado cn los l)espuchos tlc 'l r

c/

il Iet
t
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ACUERDO No. SI)T-018-202 I

LA SECRETARIA DE ESTADO EN EL I)ESPACHO DE TRANSPARENCIA

CONSIDERANDO: Que la Constitución de la llc'pública en sLr artícr¡lo 245 numerales 5)

y I I ) enuncia "El Presidente de la República ti!-nc a c¡rgo la adnrinislración general del

Estado. con sus atribuciones: 5) Nombrar \ scparar librcmentc a los Secretarios v

Subsecretarios de Estado y a los denrás funcionnrios v enrpleados ctlyo nonrbramiento no

está atribuido a otras autoridades: I l) Emitir acuerdos. decretos v ex¡;edir reglamentos,v

resoluciones conforme a ley".

CONSIDf,RANDO: Que mediante Decreto Iiiecutivo Núr¡ero PCM-lll-2020 de l'echa

seis (06) de noviembre del dos nril veinte (2020) sr' crea la Secretaria de l:stado cn el

Despacho de Transparencia conlo la instituci(in litler cn coordinar. tacilitar. prornover e

institucionalizar la debida implemcntac¡ón dc l¿ Política Nacional de Transparencia.

Probidad, Integridad y Prevención a Ia CorrLr¡rciorr \ la listlategia de Transparencia y

Anticorrupción.

CONSIDERANDO: Mediante Decreto PCM-2ó-1007. se crea la Olicina Nacional de

Desarrollo Integral del Control Interno (ONAt)lCl). como url organismo técnico

especializado del Poder Ejecutivo. adscr¡toa la Se-cret¡ria dr.- la Plesidencia. etrcargado del

desarrollo integral de la función de control irrtcnx¡ institLtcional y quc tlnge como órgano

del Sistema Nacional de Control de los Recursos I'úblicos (SINACORP). su obietivo es

asegurar razonablemente la et'ectividad de control intc l0 institucional en procura del logro

de una gestión de la hacienda pública, eficaz. clicictttc. rcsponsable. tl'ansparente y proba

en el marco de la Constitución y las leyes de la llcpúhlica.

CONSIDERANDO: Que según el Decreto E.ie'cutivo I'CM 002-201.1 dc l'echa tres (0.i) de

febrero de dos m il catorce (20 l4) queda adscrita la ( )ficinr Nacional de Desalrollo lntcgral

del Control Interno (ONADICI) a la Direccitin l}'r'siderlcial de Planilicación Estratigica.

Presupuesto e Inversión Pública. Direcci(Il ¡tlscritit a la Secretilria de Estado de

Coordinación General de Cobiernt¡.

CONSIDERANDO: La Secretaria de Estado tlc'Coortlinación Ceneral de Cobierno en

uso de sus competencia realizo traslado de personal dc l1l Oficina Naciottal de Desarrollcr

y Control Interno (ONADICI) de la Secretalia dc' la llcsidencia a la Sectetar'ía de

Coordinación General de Gobierno.

CONSIDf,RANDO: Que la mediante acuerd() llr.llll!-Io SI)'t-O1 l-2021 se lc traslado al

ciudadano ANDRÉS MAxlMlNo MENOCAI, MIil)lNA a paftir de la t'echa de toma

de posesión del cargo de puesto excluido f)ircctor l:.lcctrtivo ONADI('l a la Secretaría de

la Transparencia.

CONSIDERANDO: Se realizo solicitud a la I)ir,-'cci(rtr dc Servicio Civil Por pa e de esta

/NtlE f
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para la clasiflcac¡tin tle sie(c'(07) puest()s ocupados entre ellos el ciudadano ANDRÉS

MAXIMINO MENOCAL MEDINA a prúir de la l'echa de toma de posesión del cargo

de Director [:.iecLrtivo de la ONADICI.

CONSIDERANDO: Que conlirrnrc al auto resolutivo de la Dirección General de Servicio

Civil de t-echa veintiséis (26) de Julio dc 2021 se declara: PROCEDENTE la solicitud

prc.\! tuLlu, tn t,irtutl qlta L,\tu Dir,',,'ión Oenarul le in/órma t¡ue, a través del

Depurtqtne»to tlc ('lusi.lit uciti¡t lt I'ttt'.¡ttt.t _t,Scthtt'ios, her e/écluculo análisis técnicode los

t'o:¡ot a» busc u lu rayisión lt los li,nt, ttt cla Dtscri¡tt'itin de Pueslo de Trabujo donde se

lc/itrcn lus f trnc'itnas .t' dcttttt¡ ,,lcnr,nt,,.¡ r.\L'tlL'¡ult:s dt los pueslos objeto de estudio, así

«»ru, lus sittc (l)-) !,\!nt.'luftt.\ ptr.\ulutr.\t.tius ot'tt¡xulus ¡tor los Servidores Públicos,

detulludos eu cl .fi» mt o ,\('- l.l od juntr,. ,lu.siliuutdo .\' concediendo la eleetividad a partir

ful l)I Ll,: ugo.sto dt )0) L '

CONSIDEI{ANDO: Según dis¡tosicioncs del Decreto numero 182-2020 contentivo del

Presupuesto Gelteral de lngresos i- Lgrcsos de la Rc.pública, Ejercicio Fiscal 2021 en su

at1 icLrlo f 39 establece lo sigu¡ente: 'St ¡nthíbe el nontbrurnicnb de personul por Acuenlo

en tulilud tle axtluiclr\ tn puastt).\ LllL, &) se cnc entren L,omprendidos en el Artíulo 3 de

lu Lq, de ,§crvlc i, ('ñ'il '

CONSTDERNADO: (lue nre'diantc, AcLre r.do Ejecutivo nú¡nero ciento cuarenla y ocho dos

nr¡l veinte ( 148-2020) de lecha nueve (09)de noviembre del año dos mil veinte (2020) se

nonrbró conlo Secretaria de [stado en los Despachos de Transparencia a la Licenciada en

CiCNCiAS POIítiCAS MARiA ANDREA MATAMOROS CASTILLO.

CONSIDERANDO: Que ntediarlrc Acuerdo lljecutivo de Delegación No.009-2018 de

t'eclra veinticuatro (2.1) de enero tlc rkrs mil dieciocho (2018), el Señor presidente

Constitucional de la República de llonduras. delega al Señor Secretario Privado y Jefe del

Cabirrete Presidencial Abogado R|CAlll)O LEONEL CARDONA LOPEZ,Ia potestad

de firmar torlos los acuerdos dc carrcelucitin. nombrantientos y demris actos administrativos

de nrovimiento tle personal tlc las Secrctalias de estado y demás instituciones dependien

del l\rder Eiecutivo. inclLlsive Ios acLlertlos tlue por ntandato expreso de la Constitución

la República o tlc, la le¡ sean de libre nontbramiento o remoción del Presidente de

tes

,¿-

{
a

Q,.\

tengan atribuida en la Le¡-; sin enthargo. el órgano superior podrá delegar el ejercicio de

sus Iunciones en detennin¡da nrareria al tlrgano inmediatamente infer¡or; debiendo el actoslJ
de de legación indicar el órgano delegantc,. el objeto de la delegación y el órgano delegadQ/
e\presándose esla circunslancil en los ¡clos dictados por delegación \J /

Ilepú blica.

CONSIDEIi.ANDO: [-a conrpelencia cs irrc.nunciahle y se ejercerá por los órganos que la
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POR TANTO: En uso de las lacultades tle qrrc luc investido ¡ror el Presitlente de ll
República mediante Acuerdo Ejecutivo No. 009-20ltt dc l'ccha vcintisiete (27) de enero

del año dos mil dieciocho (2018) y en aplicaci(irr cle'krs artículos 235 y 2.15 atrihLlciones 5

y ll de la Constitución de la Repirblica; I l. I 16. I ltl. I 19 y 122 dc la Ley Gcneral de la

Adrninistración Pública; 3. 7. 15. 16. l7 v l9 de, l¡r l.el dc Scrvicio Civil. 139 del

Presupuesto Ceneral de lngresos y Egresos de. la Rcpriblica. l:lcrcicio Fiscal 2021 I
dictamen numero DCPS-0255-2021 de la Dilccción dc Servicio ('ivil.

ACUERDA:

PRIMERO: Cancelar al ciudadano ANDRIIS MAXIl\IINO MENOCAL NIEDINA rlel

puesto excluido de Director EjecLrtivo ONAI)lCI dc Ia Oflcina Nncional dr Desarrolkr

lntegral del Control lntemo (ONADICI), a paltir tlc lo rcsuelto cn cl auto resolutivo de

fecha veintiséis (26) dejulio de dos rn¡l veilltiuno (l0l I ) cnritido ¡ror la Direcciirn General

de Servicio Civil, con la siguiente estructura prcsupucst¡ria: Institución 040.1. Sccretaría

de Estado en los Despachos de Transparencia. (lclcncia Adntinistrativa 01. Unidad

Ejecutora 003, Fuente ll. Programa ll. Sub-l'rograrrir 00. Actividad /Ohra 002. No.

Puesto 60. Sueldo Mensual L65.800.00

SEGUNDO: Respetar la antigüedad laboríll )'uiccr.rllr ll L¡llerior ¿lccirin de pcrsonal de la

Dirección de Sewicio Civil a thvol clel ciudadlno ANI)RÉS MAXIMINO MENOCAL

MEDINA.

TERCERO: Hacer las f ran sc ri¡.rc iorrcs rlc l.s.

CUMPLASE.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa. rnunicipio d('l Distrito ('entral. ¿r los diecisúis ( l6) dias

del rnes de noviembre dc dos nril vcintiurro \D EN

oy cfe tlcl ( i¡ hi¡rctc l)rcsirlc

il d rcil It nl ( ) fr)s s {l

Secretaria de Estatlo cn los l)cspachos rlc frans¡»rrcncia

Leoncl Ca rtlon a l,ript.zRic¡r
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ACUERDO No. SD'I'-019-2021

LA SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE TRANSPARENCIA

CONSIDERANDO: Que Ia Constitución de la l{cp(rblica err su anículo 245 numcrales 5)

y I l) enuncia "El Presidente de la República ticnc a cargo la adnlinistración general del

Estado. con sus atribuciones: 5) Nonlbrar ) scparar libremcnle a l«rs Sccrelarios v

Subsecretarios de Estado y a los demás funcit¡narios r e.nrpleados cuyo nonltrramiento no

estrí atribuido a otras autoridades; I l) Enritir acucrdos. decrekrs y cxpedir rcglanrentos y

resoluciones conlorme a ley".

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto l:iL'c t¡vo Nírrnero PCIVf-lll-2020 de t'echa

seis (06) de noviembre del dos mil veinte (2020) sc crea la Secretaria de l:stado en el

Despacho de Transparencia como la institución lítlcr en cor¡rdinar. fhcilitar. promover e

institucionalizar la debida implernentación dc l¡ Iblitica Nacional dc Transparencia.

Probidad, Integridad y Prevención a la Colnrpci(in ¡'la Eshategia dc Trarrsparencia y

Anticorrupción.

CONSIDERANDo: Mediante Decreto PCM-16-2007. se crea la Olicina Nacional de

Desarrollo Integral del Control lnterno (ONADICI). com() ur'r organismo técnico

especializado del Poder Ejecutivo. adscrito a la SL'erct¡ria de la Presitlencia. errcargado del

desarrollo integral de la función de contfol ir]tenro institucional ] que tilnge como ór'gano

del Sistema Nacional de Con¡'ol de los Recursos l'úblicos (SINACORP). su obletivo es

asegurar razonablemente la et'ectividad de control intenro institucional cn plocura del logro

de una gestión de la hacienda pública. elicaz. cllcir'ntc. tes¡rorrsatrle. transparcnte y proba

en el marco de la Constitución y las leyes dc la llcpública.

CONSIDERANDO: Que según el Decreto F-.jee utivo I'CM 002-1014 dc l'echfl tres (03) de

febrero de dos mil catorce (20 l4) queda adscrita l¡ ( )tlcina Naciorlrl de Desallollo lntegral

del Control Interno (ONADICI) a la Direcci(ur I)rL's¡d!-ncial de Plartilicación l]stratégica.

Presupuesto e Inversión Pública. Dirccción ltlscrita a la Secrctaria de [:stado de

Coordinación Ceneral de Gobierno.

CONSIDERANDO: La Secretal ¡a de Estado tle Coordinación Cieneral de (lobienro en

uso de sus competencia realizo traslado de pcrsorral dc la Oficina Nacional tlc Desanollti

y Control lnterno (ONADICI) de la Sccrctaria tle lr t'resitletrcia a la Sccretaria de

Coordinación Ceneral de Gobierno.

CONSIDERANDO: Que la mediante acuerdo nunrero SDT-Oll-20? I se le traslado a la

ciudadana LINDA ESTHELA ALVARENGA MACOTO a partir de la l'echa de tonta de

posesión del cargo de puesto excluido Secrctariil lli!-cutiva dc la Ollcina Nacional de

Desarrollo y Control Interno (ONADICI) a la Sccrcl¡ríl tlt la Trans¡ritrctte ia.

CONSIDERANDO: Se realizo solicitud a la l)ir'!'cci(in d,.' Scrvicio Civil pol pa !'d('

Secretaria de Tlansparencia en techr cliccinLrr.'\c ( 1')) (lc it¡lio dc tlos rttil vcilttiLrno (10

-l
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para la clasilicacirin de siete (07) pucstos ocLrpados entre ellos la ciudadana LINDA

ESTHELA ALVARENGA MA('OTO a ¡rartir de la fecha de toma de posesión del cargo

de Secremria l:jecLrtiva de la Ollcinl Nacion¡l de Desarrollo y Control lnterno (ONADICI).

CONSIDERANDO: Que conf'trrnre rl uuto reso[rtivo de la Dirección General de Servicio

Civil de l'eclra veintiséis (16) de Jrrlio de l02l se declara: PROCáDENTE lu solicitud

prestntuitr. ttt virtul q c eitu l)irt,.iótt Generul le inlbrmu que, a través del

Dep.tt'lLo .'nto d( ('lu|;iliurción tlr l'rc.¡ltts y Sulut'ios, ha eJecluaclo un[tlisis técnico de los

c¿¿s¡ls srr á¿r.rc u lu rcyisitin le lt¡s li¡tlttttt¡.¡ Lla Descripción de Puesto de Trubujo donde se

de./inen lus.lrnc'iottcs .t, da¡nus elenentt).\ ,:.¡t,¡t(ioles de los puestos objelo de estudio, así

c'omo lus sicta (0-) c.\tnt.lttru.\ lttt.rttltttt.¡t¡u ius otu¡tudas por los Servidores Públicos,

d¿tullculos t'n cl li» tnttt<) ,\L'- l.l úl¡t lt). c lusif¡L'útdo.r cr»tcedienclo la efectividad a partir

dcl 0l dt ugosto rla )(D l.

CONSIDERANDO: Segirn disposicioncs del Decreto numero 182-2020 contentivo del

Presupuesto Ge¡eral rle Ingresos y Lglesos dc Ia República, Ejercicio Fiscal 2021 en su

articulo l.j9 establecc' lo siguiente: ",\t ¡tnltibe el nomhnuniento cle personal por Aaterdo

ett tttlidutl dc etcluieht. en ¡»resltts (luL' nt).\( tttcue tren contprendidos en el Artículo 3 de

l¿t Le.t' de §¡:¡r,ic l¿.¡ ( ñ'l1 '

CONSIDERNADO: Que medilnre Acucrrkr Ejecutivo número ciento cuarenta y ocho dos

nril veinte ( 148-2020) tle ttcha nucvc, {09)de rrovienrbre del año dos mil veinte (2020) se

nombró conro Sccrelaria de Estado rn los Despachos de Transparencia a la Licenciada en

CiENCiAS POIitiCAS MARiA ANDREA MATAMOROS CASTILLO.

CONSIDERANDO: Quc. nrediante AcLrcrdo Ejecutivo de Delegación No.009-201 8 de

t'echa veinticuatro (l.l) de enero dc tlos n¡il dieciocho (2018), el Señor Presidente

Constitucional de la República de llontluras. delega al Señor Secretario Privado y Jefe del

Gabinete Presidencial Abogado RICAIIDO LEONEL CARDONA LOPEZ,Ia poresrad

de firmar torlos los acuerdos de cancc'l¡rción, nontbranrientos y demás actos administrativos

de movirnientt¡ de ¡rrsonal cle las Seclcta¡ias de estado y demás instituciones depend¡entesi ;

del Poder I-ir.cutivo. inclusive los actrerclos tlue por mandato expreso de la Constitución deli

la República o dr' la ler sean de lible nol»bramiento o remoción del Presidente de la

República.

CONSIDEITANDO: l.a conrpetencia c,s ilrr.nunciable y se ejercerá por los órganos que la

tengan atr¡buida en la l-e1; sin emhargo. cl rlrgano superior podrá delegar el ejercicio de

sus luncionts en ticterni¡tada nralcria al rilgano inmediatamente infbrior; debiendo el acto

de delegacir'rn indicar el rirgano clelegaltt. cl obleto de la delegación y el órgano delegad

*t**r
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POR TANTO: En uso de las lhcultades dc r¡rrc lire investido ¡nr el Presitlcnte de la

República mediante Acuerdo Eiecutivo No. (X)9-20ltl de l'echa vcintisicte (?7) de cnero

del año dos mil dieciocho (20 I 8 ) y en aplicacitin cic los articulos li-s ¡ 2.15 atrihLrciones 5

y ll de la Constitución de la Republica: I l. I 16. I 18. I lq v 122 de la Ley Ceneral de la

Administración Pública; 3,7, I5. 16. l7 y lc) tle kr t.ey de Servicio Civil. 139 del

Presupuesto General de Ingresos y [-.gresos de la República. Irjcrcicio Fiscal 2021 ¡'

dictamen numero DCPS-0255-2021 de la Direcci(rl dc Sclvicio Civil.

ACUERDA:

PRIMEROT Cancelar a la ciudadana LINDA EST'lll!LA ALVARENGA MACOTO del

puesto excluido de Secretaria Eiecutiva de la Oficirrl Nacional dc Desarrollo Integral del

Control Intemo (ONADICI). a partir de lo resucltr¡ cn c'l ¡uto resolutivo dc t'echa veintiséis

(26) de julio de dos mil veintiunr¡ (202l) ernitidr, ¡ror ll l)ireccirin Gcneral cle Servicio

Civil, con la siguiente estructura presupuestaria: InstilL¡ci(in 0401. Secrcl¿ría tle lrstatlo en

los Despachos de Transparencia. Gerencia Adnrinistlativl 01. Llnidad Ejccutora 003.

Fuente ll, Programa ll, Sub-Proglarna 00. Activirkrrl 1Ot¡ra 002. No. Puesto 80. SLreldo

Mensual L I 9.100.00

SEGUNDO: Respetar la antigücdad laboral y e'jccrrtrrl la Lrltcrior rccirin de pcrsonal de la

Dirección de Servicio Civil a fhvot rlc l¿r ciurlad¡n¡ l,lNDA ESTHELA ALVARENCA

MACOTO

TERCERO: Hacer las'franscripcioncs tie l.cr.

CUMPLASE.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa. mulricipio dcl l)istrito ( cntri

del rnes de noviernbrc de'dos nril veintiuno.

Scc rio I) vildo y,lefe del (ir¡hinctt l'rcsi

n I-C¿I ttit ttl( I ¡ ()s ¿l\

tado cn los l)t'sprtchos tlc'l'rlns¡rarencia

Ji s ( l6) diast

:S'Jll*,,*

DÉ 1q

Ric¡

Secretari¡r dc §
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ACUERDO No. SDT-020-2021

LA SECRETAR¡A DE ESTADO EN EL I)ESPACHO DE TRANSPAR.ENCIA

CONSIDERANDO: Que Ia Constitución de la ltepública cn su arriculo 245 numerales 5)

y I I ) enuncia "El Presidente de la República ticnr' a cargo la adntilristración general del

Estado, con sus atribuciones: 5) Nornbrar \ scparar librententc ¡ los Secretarios y

Subsecretarios de Estado y a los demás I'uncionarios ¡ cnt¡rleados cuvo nombramiento no

estii atribuido a olras autoridades: I l) Emitir acuerdos. dr'cfetos v expcdir reglamentos v

resoluciones conforme a ley".

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto l:.jccutivo Núnrero pCM-lll-2020 de l'echa

seis (06) de noviembre del dos nril veinte (2020) se crca la Secretaria de Estado crl el

Despacho de Transparencia como la institucitin lirler cn coordinar. l'acilitar. pronrover e

institucionalizar la debida irrpletnentación dc lr Politica Nacional dc Transparcncia.

Probidad, Integridad y Prevención a la Corru¡rcirin r la lrstrategia de Transparencia v

Anticorrupción.

CONSIDERANDO: Mediante Decreto PCM-l(r-2007. sc crca la Otlcina Nacional dc

Desarrollo lntegral del Control lntertro (ONADICI). como un organismo ticnico

especializado del Poder Ejecutivo. adscrito a la Sr-crcrariil dc la Presidencia. encargado del

desarrollo integral de la función de control intcr¡ro institucional y que tunge como órgano

del Sistema Nacional de Control de los Recul'sos I,úlrlicos (SINACORp). su obletivo es

asegurar razonablemente la efectividad de control ilttento institucional en procura del logro

de una gestión de la hacienda pública, eficaz. cllcienrc. rcsporrsatrle. transpareute y l)roba

en el rnarco de la Constitución y las leyes de la l{epitblica.

CONSIDERANDO: Que según el Decrero E.jccLrtivo P( M 002-10l.l cle licha tres (0j) de

febrero de dos mil catorce (20 l4) queda adscrita la ( )tlc ina Nacional de Desarr.ollo lntegral

del Control Interno (ONADICI) a la Direccirin Prc'sidt'ncial de Planitjcación Estmtrigica.

Presupuesto e Inversión Pública. Direccitlll ¡rlscrita a la Secretaria de Estado tle

Coordinación General de Cobielno.

CONSIDERANDO: La Secretari¡ de Estado tlc Cooldil¡ación Ge¡leral de Gobierno en

uso de sus competencia realizo traslado de personal dc la Otlcina Nacional dc Desal.roll()

y Control lnterno (ONADICI) de la Secretalia de la ll.csidencia a Ia Sccrerar.ia de

Coordinación Ceneral de Gobierno.

CONSIDERANDO: Que la mediante acuerdo nunrero Sl) f-013-:021 se le traslad() a la

ciudadana TATIANA NOHEMY LARA BANEGAS l part¡r de la l-rcha de tonr¿r de

posesión del cargo de puesto excluido Asesor .lur'íd ico dc la Oticina Nacional de Desarrollo

y Control lnterno (ONADICI) a la Secretaría de ln'frarrsparencia.

CONSIDERANDO: Se realizo solicitud l l¡ [)ilccciir¡ rlc Scn,icio ( ivil l]or l)artc dc cs

Secretaria de Transparencia en lccha diecinuevc ( l9) (le .ir¡lio de dos nlil veinl¡uno (20

€
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para la clasilicación de sictr'(07) puestos ocupados entre ellos la ciudadana TATIANA

NOHEMY LARA IIANEGAS a p¿rni[ tle la l'echa de to¡na de posesión del cargo de

Asesor Jurírlico de la Ollcinl Nacional dc l)esarrollo y Control Intemo (ONADICI).

CONSIDERANDO: Que contirnne ¿ll iruto resolutivo de la Dirección General de Servicio

Civil de tbclr¡ veintiséis (26)dr'lulio tle l02l se declara: "PROCEDENTE la solicitud

prescnludu. an virtrul qut (stu Ditr't.ii¡n Gencrul le informo que, a través del

Dep.o'tLtütotto ¿( L'losilictrc'ión Lle l'ut¡los .t,Sulurios. lru el¿ctuadL, análisis técnico cle los

t'usos ett hu'¡e u lu r¿vi.¡it'¡n elt los ¡i»rtttttot ia Descripc'ión de Ptteslo de Trabajo donde se

lelincn lus f tmcit¡ne.¡ .t'lctttti.¡ elcucnt,'.s r.\t'ttL'iules ie los puestos objeto de estudio, usí

tt»uo lus sitlc (07) (.\tnt(lutu| Pt (\uJ)u(.\ldrius otu¡t«lus ¡tor los Servidores Públicos,

d¿tullqLlos t'n tl .li¡rtttuto ,\('- 11 ucljunto. tlLr.tifictudo .t' ,ttncccliendo la efectivi¿lad a partir

dt'l 0I clt: ugosto de )0) I . '

CONSIDEITANDO: Según d isl:ros ic it,ncs del Decreto numero 182-2020 contentivo del

Presupuesto (ieneral tle lngresos r liglcsos de la Rc-pública, Ejercicio Fiscal 2021 en su

articulo 139 establece lo siguiente: ",\(' lr(ltíhe el nonhrumicnto cle personal por Acuerdo

en calühttl la cxtluiclo. ctt ¡tut'sto.t L¡ut-, n() i( enL'uentren tonrytrendidos en el Artículo 3 de

lu Lcy dc ,\Ln,itio L ivil.

CONSIDERNADO: Que nrediante AcLrcrdo E jecutivo núnrero ciento cuarenta y ocho dos

mil veinte ( 148-2020) de techa nueve (09)de novienrbre del año dos mil veinte (2020) se

nombró conro Secretari¿r de Estadt¡ cn los Despachos de Transparencia a la Licenciada en

CiCNCiAS tbIítiCAS MARiA ANDREA MATAMOROS CASTILLO.

CONSIDERANDO: Quc mediantc Acucrtlo Ejecutivo de Delegación No.009-201 8 de

t'echa veinticuatro (l-l) de enero tlc dos mil dieciocho (2018), el Señor Presidente

Constitucior)al de la República de I lontiLrras. delega al Setior Secretario Privado y Jefe del

Gabinete Presidencial Abogado R|CAltl)O Lf,ONEL CARDONA LOPEZ, la potestad

de firmar todr¡s los acrrerrlos tle canccl¿ciiin. nonrbramientos y dem¿is actos administrativos

de movitlricr]to (le personal cle las SL'crclxIias de estado y demás instiluciones dependientes

del Podel Ejecutivo. inclL¡sive los ircuc'r'tios que por mandato expreso de la Constitución de

Ia República o de la le-l sean de lihrc rrornbranrierrto o remoción del Presidente de la

Repúblicr.

CONSIDERANDO: [-a corrpeterrci¡ rs irlenunciable y se ejercerá por los órganos q(fu '
/-\: -*

tengan atrihuida en la l-eyl sin emhargo. el órgano superior podrá delegar el ejerc/glo dd,

sus luncioncs en tieternrin¡da nrateria ll rirgano inmediatamente inferior; debiendo\áacto-
\

de delegacir'rn indicar el órgano delcgantc. cl objeto de la delegación y el órgano del{ado: '
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POR TANTO: En uso de las lacultades dc r¡trc lirc, investitlo ¡tor cl Presidente de la

República mediante Acuerdo E.iecutivo No. 009-1018 de lccha vcintisiete (17) de cnero

del año dos mil dieciocho (2018) y en apl¡caci(in dc krs artículos 235 y 245 alribuciones 5

y ll de la Constitución de la República: I l. I 16. I lti. I l9 y l2l dc la Ley General de la

Adrministración Pública; 3. 7. 15. 16. l7 ¡, lt) dc ll l.ev de Scrvicio Civil. 139 dcl

Presupuesto Ceneral de Ingresos y Egresos rlc l¿l l{cpública. [:.jclcicio Fiscal 2021 ¡.

dictamen nurnero DCPS-0255-2021 de la Di¡ccciot dc Servicio ('ivil.

ACUERDA:

PRIMERO: Cancelar a la ciudadana TATIANA NOHEMY LA tlA BANEGAS del

puesto excluido de Asesor Jurídict¡ de la Oficina Nacioltal de Dcsar¡ollo Integral del

Control lntemo (ONADICI). a partir de lo resucllo clt L'l auto resolutivo dc fbcha veinriséis

(26) de julio de dos mil veintiuno (2021) ernititkr por la Direccir)n General de Selvicio

Civil, con la siguiente estructura presupuestaria: llrstitL¡cirirr 0403. Scclctaria de Estado cn

los Despachos Transparencia. Cerencia Adnr¡n¡strtltiv¡ 0 I- Unidad li.iccLrtora 003. Fuente

I I, Programa I l, Sub-Programa 00. Actividad /( )bla (X)1. No. PLrcsto 70. Sueldo Mensual

L28.900.00

SEGUNDO: Respetar la antigüedad laboral v e'jcctrllr la ulterior i¡ccitin dc pcrsonal de la

Dirección de Servicio Civil a lbvor de Ia ciud¡duna TAT¡ANA NOHEMY LARA

BANEGAS.

TERCERO: Hacer las Tlanscri¡rciones tlc l.c¡.

CUMPLASE.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa. munici¡r

del mcs de noviembre dc dos nril reirrtiLrnr¡.

io (lcl I)i\lri1() eerrlr¡l- ¡ lo

Secrc rto vado ¡, Jcft' drl ( i¡bincte P

il n l¡ l¡ rros ¡ls lo

ta(lo en los l)es¡raehos tlc'I'rans¡r:r rt'ncia

o Leonliicl

i

1q0É

Secrct¡rill (lc

I

i il
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ACUERDO No. SD'l'-021-2021

LA SECR.ETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE TRANSPARENC¡A

CONSIDERANDO: Que la Constitución de l¡ Repúhlica en sl arliculo 245 numerales 5)

y I l) enuncia "El Presidente de la República tien!. a cargo la adnrinistración general del

Estado, con sus atribuciones; 5) Nornbrar \ scparar libremente a los Secretarios y

Subsecretarios de Estado y a los demás firncionarios t'enr¡rleados cuyo nonrbramiento no

est¿i atribuido a otras autoridades; I I ) Emitir acucrdos. dccretos ¡ cxpedir rcglamentos y

resoluciones conforme a ley".

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto liiecr.rtivo Número PCM-ll]-2020 de 1'echa

seis (06) de noviembre del dos rnil veinte (20:0) se crea la Secrctaria de l:stado cn el

Despacho de Transparencia como Ia institución lider er coordinar. facilitar. pronrover e

institucionalizar la debida implementación de h Política Nacional de Transparencia.

Probidad, Integridad y Prevención a la Corrupcirin ¡ la tJstrategia de Transparencia y

Anticorrupción.

CONSIDf,RANDO: Mediante Decleto PCM-2(I-1007. se crea la Oticina Nacional de

Desa¡rollo Integral del Control lntenro (ONADICI). como un olganismo técnico

especializado del Poder Ejecutivo. adscrito a la Sccrct:rria de la Presidencia. errcargado del

desarrollo integral de la función de control intenro institucional y que timge como ór'gano

del Sistema Nacional de Control de los Recursos I'}úblicos (SINACORP). su objetivo es

asegular razonabler¡ente la ef'ectividad de contlol intcrno institucional en procura del logro

de una gestión de la hacienda pública. eticaz. eflciente. r'esponsable. transparente y proba

en el marco de la Constitución y las leyes de la llepírhlicr.

CONSIDERANDO: Que según el Decreto Eiecutivo l'CM 002-2014 de l'echa trcs (03) de

f'ebrero de dos mil catorce (2014) queda adscrita lil Ollcin¡ Nacional de Desarrollo lntegral

del Control lnterno (ONADICI) a la Dirección I)l cs idL'r1ci¿rl de Planiticación Estratégica-

Presupuesto e Inversión Pública. Dirección arlscrita a la Seclctaria de Estado de

Coordinación General de Gobietno.

CONSIDERANDO: La Secretaria de Estado tic Cooltlinación Ceneral de Gobierno err

uso de sus competencia realizo traslado de pelsorral tle la Oticina Nacional de Desatrolkr

y Control Interno (ONADICI) de la Secretaria t[' l¡ Presidcnc¡a a la S!'cretaría de

Coordinación Ceneral de Gobierno.

CONSIDERANDO: Que la rnediante acuerdo rtulttero SDl'-014-2021 se lc traslado al

ciudadano GERARDO DAVID BANEGAS COVIIR a pafiir de la t¡cha de tonla de

posesión del cargo de puesto excluido Olicial Adtn ¡n istriltivo de l¡ Olicina Nacional de

Desarrollo y Control Interno (ONADICI) a la Sccrctat i¡ dc' lit l ra¡lsl¡¡ rrrtc ia.

CONSIDERANDO: Se rcalizo solicitud a la Dircccitit¡ tlc Scrvicio ('ivil por paltc dc esta

Secretalia de Tmnsparencia cn I'ccha diecilrucvc (lq) (l(' iulio dc tlos nlil veitttiltrro (20

:\-
"\
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para la clasificación de siete (07) ptrestos ocupados entre ellos el ciudadano GERARDO

DAVID BANEGAS COVER a partir de la fbcha de toma de posesión del cargo de Oficial

Administmtivo de la Oficina Nacionirl de Desarrollo v Control lntemo (ONADICI).

CONSIDf,RANDO: QLrc conlirrrne al iluto resolutivo de ¡a Dirccción General de Servicio

Civil tle t-echa veintiséis (16) cle Julio de l02l se declara: 'IROCEDENTE la solicitud

presenludu. tn \,¡rlu¿ q a t,;tu Dir¿ccititt Gorcrul le inlbrma que, a trtvés del

DepLtttLünenlo dt ('lcrs ilicttt ión tlc Pttt.slos.t'Salat'ios, ha elécluado análisis técnico ¿le los

¿ ¿rs¡.¡r cr¡ á¿rsc u lq rct'i¡ititt lt, lo.s fonnúot ,le Descripción de Puesto de Trabuio donde se

cle'finen lus.fiutciottes .t' danás alenentt¡s csenc'iules ele los puestos objeto de estudio, así

t'r¡t ¡¡ lus s¡úa (()7) (,\tnlL'turu,\ pt t:.\ulru¿stdrilts ocupados por los Sentidores Públicos,

dclulludos en el fi»'ntttto ,l('- l1 dtl¡unt(). cldsil¡cun¿lo y cr»tc«licndo lo efbctiúdad a partir

dcl 0l de uut¡sto dc 2021.

CONSIDEITANDO: Según disposiciones del Decreto numero 182-2020 contentivo del

Presupuesto General de lngrcsos -v Egrcsos de la República, Ejercicio Fiscal 2021 en su

aÍiculo l39 establece lo siguiente: ",\e pnhibe el nombre¡niento de personal por Acuerdo

en tulilud de ext'lttitlo. en ¡tuestür ql(,tlo se encuenlren c.om¡trendidos en el Artículo 3 de

lu Lt:.t'de Stn'itio Cit'il. '

CONSIDEITNADO: QLre metiilnte Acueldo Ljecutivo número ciento cuarenta y ocho dos

nril veinre ( 148-2020) cle l'echa nucvc 109) cle novientbre del año dos mil veinte (2020) se

nonrbró colno Secretaria cle Listado cn los Despachos de Transparencia a la Licenciada en

CiENCiAS POIíIiCAS MARiA ANDREA MATAMOROS CASTILLO.

CONSIDERAND0: QLre mediante AcLrerdo Ejecutivo de Delegación No.009-2018 de

lbcha ve¡nticuatro 124) de enero de dos mil dieciocho (2018), el Señor Presidenre

Constitucional de la Repirblica cle llonrluras, delega al Señor Secretario Privado y Jefe del

Gabirrete Presidencial Abogado RICARDO LEONEL CARDONA LOPEZ,Ia potesrad

tle firnrar tt¡tlos los acuercios tie caltcclación. nombramientos y demiás actos administrativos

de n.rovimielr¡o de personal de las Secrctarias de estado y demás instituciones dependientes

del Poder Ejecutivo. inclusive los acLre«los que poÍ nandato expreso de la Constitución de

la República o de Ia le¡,sean de lihre nombramiento o remoción del Presidente de la

República.

CONSIDERANDO: La competencia es irrerrunciable y se ejercerá por los órganos que la

tengan atribL¡¡da en la Ley; sin enrbalgo. el órgano superior podrá delegar el ejercicio de

sus funcion!'s en deterrninada matcria rl órgano innrediatarnente inferior; debiendo el acto

de delegacitin indicar el órgano tleleganre. el ob.ieto de la delegación y el órgano delegad

expresánclose esta circunstanc¡a elt los ¿lc1os dictados por delegación

/.,'cl-,\L

o.
+-- "

¿
.1.,
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POR TANTO: En uso de las fhcultatles dc quc lirc investitkr ¡rol el Prcsitlcnte de la

República mediante Acuerdo Ejecutivo No.009-20llt tJc ltcha vcintisicte (17) de enem

del año dos mil dieciocho (20l8) y en aplicacitirr tlc krs altículos 235 y 2.15 atribuciones 5

y ll de la Constitución de Ia República: ll. l16. llli. llqy 122 dc la l-cy (icneral dela

Administración Pública: 3. 7. 15. 16. l7 y l9 rlc [¡ l.cv de Scrvicio Civil. l]9 del

Presupuesto Ceneral de Ingresos y Egrcsos rlc la I{epírhlica. lr.jcrcicio Iiscal 2021 ¡'

dictamen numero DCPS-025-5-2021 de la Dircccitir rlc Scrvicio('ivil.

AC UE RDA:

PRIMERO: Cancelar alciudadant¡ ciucladano GERARDO DAVID IIANEGAS COVER

del puesto excluido de Ollc ial Adm inistrativo dc la ( )l rc ina Naciorral tle Dcsarrollo Intcgral

del Control Interno (ONADICI). a partir dc k, rcst¡cllo err el rutt¡ rcsolutivo tie lecha

veintiséis (26) de julio de dos rnil vcintiuno (2011 ) cnliti(lo pol la Direccirin General de

Servicio Civil. con Ia siguiente estluctura pr!.su pucstii r ia: lnstitucitin 040i. Sccretaria de

Estado en los Despachos de Transparencia. Gcrcne i¡ Arinrinistmliva 0 l. tln¡dld [iiecutora

003, Fuente ll, Programa ll. Sub-Progranrn 00. Aetividad /Obra 002. No. Pucsto 90.

Sueldo Mensual L28.900.00.

Sf,GUNDO: Respetar la antigüedad lalxrral ¡'cicctrtur lu Lrlteriol ucci(lr tle pcrsonal tle la

Dirección de Servicio Civil a thvor del ciutltlarxr (;ERARIX) DAVID BANEGAS

COVER.

TERCERO: llaccr las franscri¡rcioncs rlc I er.

CUMPLASE.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa. municipio ricl I)istrito ('cnlral. l los dieciséis

del mes de noviernbre de dos nril vcirrtir¡¡ro

.§O'il

Iiicu

retlrio l'r'i ldo 1,.lcli'rlel (i¡bincte l)rcsi cll(¡

lt ¿tlitrtt(l asli

stado cn I¡s l)cs¡}lrchos rle l rrns¡larcncia
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ACUERDO No. Sl)T-022-202 I

LA SECRETARIA DE ESTADO EN EL I)ESPACHO DE TRANSPARENCIA

CONSIDERANDO: Que la Constitución de ll l{cpírblica en sLl articulo 245 nurneralcs 5)

y ll) enuncia "El Presidente de la República tienc l üarso la adnl in isttac i(rr general del

Estado, con sus atribucionesl -5) Nonrbrar y scparaf librernente a los Secretarios y

Subsecretarios de Estado y a los demás tlnciorrarios 1'ernpleados cuyo nornbramiento no

está atribuido a otras autoridades: I I) Enritir acrrcrdos. d!'cretos y expedir reglamentos y

resoluciones conforme a ley".

CONSIDERANDO: Que mediante Decrcto l:.iccutivo Núr¡ero PClvf-lll-2020 de ltcha

seis (06) de noviembre del dos mil veinte (2020) sc crea la Secretaria de Estado cn el

Despacho de Transparencia como la ¡nstituci(in lider cn coordinar. thcilitar. promover c

institucionalizar la debida implementacirin rlc l¡ I'olitica Nacional de Transparcncia.

Probidad. lntegridad y Prevención a la Corrupcitirr ¡ la [istrategia de Transparencia y

Anticorrupción.

CONSIDERANDO: Mediante Decreto PCM-2(r-2007. sc crea la Oficina Nacional de

Desarrollo Integral del Control Interno (ONAI)lCl). como un organismo técnico

especializado del Poder Ejecutivo. adscrito a la Secrctaria de la P[esidencia. cncargado del

desarrollo integral de la función de control intcrno insl¡tucional y que t'unge como ór'gano

del Sistema Nacional de Control de los Recursos l'útrlicos (SINACORP). su obietivo es

asegurar razonablemente la et'ectividad de conlrol ¡nterro institucional en procura del logro

de una gestión de la hacienda pública. eticaz. clicicntc. responsable. transparente y proba

en el marco de la Constitución y las leyes de la lle'l]rihlica.

CONSIDERANDO: Que según el Decreto E jccLrl ivo l)('M 002-20 l4 de f-echa tres ( 0i ) de

f'ebrero de dos mil catorce (20 l4) queda adscrita ll ( )licina Nac ional de Desalrollo lntegral

del Control Interno (ONADICI) a la Direccitin [)r'csirlcrrcinl tlc Planillcación Estrat¿'gica.

Presupuesto e Inversión Pública. Direccitin arlscrita a la Secletalia de Estado dc

Coordinación General de Gobierro.

CONSIDERANDO: La Secretaria de Ustado de ('rmrdinaciórr General de (iobierrro en ¡'
uso de sus competencia realizo traslado de personitl de la Oflcin¡ Nacional de Desaltoll

y Control Interno (ONADICI) de la Secrelarit tle la l)resideltcia a la Secretaría d

Coordinación Ceneral de Gobierno.

CONSIDERANDO: Que la rnediante acuetdr'' rtultlcro SI)'f-015-2021 se le traslado a la

ciudadana MARiA MICHELLE MALI)ONAI)o s,\NTAMARIA a p.rartir de la ltch¡

de toma de posesión del cargo dc puesto crclttitlo lis¡rccialista clr Cotltrol lnterno )

Auditoría Intema de Ia Oficina Nacional de Dc'sa¡rollo v Control lnterno (ONADICI)

Secretaría de la Transparencia.

U

..ilJ r.j-___
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CONSIDERANDO: Se ¡ealizo solic¡lud ¿r la Dirección de Servicio Civil por pafie de esta

Secretaria de I'rrnspurencia en léclra tliecinueve 119) de.iulio de dos mil veintiuno (2021)

pala la cltuiticación cle siete (07) pLrestos ocu¡:ados entre ellos Ia ciudadana MARiA

MICHELLE MALDONADO SAN'I'AMARIA a partir de la fecha de toma de poses¡ón

del calgo de Especialista en Contlol Interno y Auditoria lnterna de la Oficina Nacional de

Desarrollo y Corltrol lntenlo (ONAI)lCl).

CONSIDEIiAND0: Que conlbrrnc rl arrto resolutivo de la Dirección General de Servicio

Civil de t'echa veintiséis (26) de .lLrlio dc l02l se declara: "PROC'I'DENTE lu solicitud

l)re.\rt1te.le. L,n yirt d q e cstu l)it't'tcil»t Ganerul le informu que, a través del

l)epdrtumento dr ('lus ilit'uc irin dt l'tt¿:;tr¡s y Sulu'ios, ha cf|cluado análisis técnico de los

c¡sos en buse u l« rtt'i¡irin de lr» /ornLtos tlt Dtst'ript'ión de Puesto de Trabaio donde se

de/inan lus./itnt'ir.tnes .t, tlemú,¡ tltutt,nto.s esenciules de lo.s ¡tuesf os objeto de estudio, así

ct¡¡ o lus s¡ttt (07) (slttLltu'.ts plt'.\urtuslot'ius ocupculus por los Senidores Públicos,

detull«los t,n el.fi¡tt¡ttttt¡,\('-lJ t,liutttt '. 
," la:¡iliul o.t'contediendo la efeclividad a partir

,lcl 0I tle u¡lostrt tlc 20) L

CONSIDEITANDO: Segirn tlisposiciones del Decreto numero 182-2020 contentivo del

Presupuesto General de lngresos I l)gresos de la República, Ejercicio Fiscal 2021 en su

afticufo 139 establece lo siguic'nte: "St, ¡txltíbc el nombramienb de personal por Acuerdo

cn culidLt.l LlL, ütLltrido, en putslo.r t1u( no.\t etlcu.,tllrcn comprendidos en el Arlículo 3 ¿le

la Lc',t,de Strt,icit¡ (.ivil. '

CONSIDERNADO: QLre mediante Acuerclo Ejecutivo n(rmero ciento cuarenta y ocho dos

rnil veinte (148-2020) de t'echa nucve (09)de novientbre del año dos mil veinte (2020) se

nombró como Secretaria de Estado en los Despachos de 1'ransparencia a la Licenciada en

CiCNCiAS POIÍtiCAS MARiA ANDRIA MATAMOROS CASTILLO.

CONSIDERANDO: Que ntediante Acr-rerdo Ejecutivo de Delegación No.009-2018 de

l¡chr veinlicuatro (24) tle enero tle dos mil dieciocho (2018), el Señor Presidente

Constilucional de la República de llondurrs, delega al Señor Secretario Privado y Jefe del

Cabinele Prcsiclencial Abogatlo Rl(lAltl)O LEONtrL CARDONA LOPEZ, la potes

de llrmar todos los acuc.rdos de cancelacitirr. nombmmientos y demás actos administrativ

de nrovimiento cle personal cle las Secretarias de estado y demás instituciones dependient

del I']oder Ejecutivo. inclusive los acuelclos t'¡ue por mandato expreso de la Constitución de

la Rcpública o de la ley sean de libre ltonrbramiento o remoción del Presidente de la

República.

CONSIDEITANDO: [-a competencia es irrenunciable y se ejercerá por los órganos que la

tengan atribLrida en Ja Ley; sin entbrrgo. el órgano superior podrá delegar el ejercicio de

sus lirncionc's en dclerntiltad¡ nlatcri:r ll ri|glno inmetl iatarnente inl'erior; debiendo el

1\';,i
o\ t:!e

1/ a-

l,l r;tl
.al
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a los

lrltrirt , \

de delegación indicar el órgano delegante. el objcto tlc la delcgación y cl r'rrgarrrt dclcgado

expresándose esta circunstancia en los actos dict¡rl¡rs Por t['lcgacitin

POR TANTO: En uso de las fácultades de qLrc lLre irlvcstido por el Pr.esidcnte cle la

República rnediante Acuerdo Ejecutivo No.0(X)-l0ll{ dc lccht veintisicte (27) de enero

del año dos mil dieciocho (20l8) ), en aplicaciiur dc Ios arliculos 235 ¡, 245 atribuciones 5

y ll de la Conslitución de la República: I l. I 16. I 18. ll9 ¡ 122 dc la l.cv (icneral de la

Administración Pública; 3,7. 15. 16, l7 y l9 rlc la l.r'y de Servicio Civil, l-19 tlel

Presupuesto General de lngresos v [gresos tlc. la ltcpútrlica. Ejercicio Fiscal 2021 ¡,
dictamen numero DCPS-0255-2021 de la Direccitirr de, Servicio Civil.

AC Uf RD¿\:
PRIMERO: Cancelar a la ciudadana ciudadanr, l\,lAliiA MICHELL0 MALDONADO

SANTAMARIA del puesto excluido de llspecialisll crr Control lnternov Auditoria lnter.na

de la Oficina Nacional de Desalrollo Inteural dcl ( ontrol lnrcnto (ONADICI). ¡ parl¡r de

lo resuelto en el auto resolutivo de f'echa veintisóis ( 16 ) de.iulio dc dos nt il veint iuno ( 102 I )

emitido pol la Dirección Ceneral de Servicio Civil. co¡t la siuuienle cstr.uctura

presupuestaria: Institución 0403. Secrctaria dc, l:slltlo cn los [)cspachos Tmnsparerrcia.

Cerencia Administl'ativa 01. tJnidad E jecutola Ol)i. trucntc I l. Prog.ama I l. Sub-

Prograrna 00. Actividad iObra 002. No. Puesto l()0. Suc'ldo Mcnsr¡a¡ 1.19.900.00.

SEGUNDO: Respetar Ia antigüedad laboral r e'iccrrlrrr la ultc¡.ior accirin tlc ¡rcr.sorral cle la

Dirección de Servicio Civil l lavor cle lrr eiutlurla¡tit I\tARi¿1, MICHELLE
MALDONADO SANTAMARIA

TERCIIIO: Haccr las franscri¡rcioncs r1c I.er.

CI-IMPLASE.

Dado en la

del mes de

ciudad de Tegucigalpa. munici¡:r io dcl l)

re de do llt ru no

on

Scc tario l'riy ,lcfe dcl (iirhinetc l'r !'ng
t

¡¡ .\ ntl t'clt lA ttto rrls itsl

stado cn los Dcs¡llrchos dc Transp¿rrnci¡t

lo ('cntral.

Ilic¡ rdo

retir rir d ¡j
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ACUERDO No. Sl)T-023-202 I

LA SECRETARIA DE ESTADO EN EL I)ESPACHO DE TRANSPARENCIA

CONSIDERANDO: Que la Constitucitln de la l{cpública en su lrtículo 245 rlunrerales 5)

y I l) enuncia "El Presidente de la República ficrlc l cargo la adnrinistr'¡ci(rn genera! del

Estado. con sus atribucionesi 5) Nornbrar' \' scparar libremcnte a los Sccretarios v

Subsecretarios de Estado y a los demás ftrncionarios v crnpleados cuyo nonrbramiento no

estri atribuido a otras autoridadesi ll) Emitir acueftlos. decrctos y expedir reglamentos y

resoluciones conforme a ley".

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto lr.iccutivo Núrnero PCN,I-lll-2020 de ttcha

seis (06) de noviembre del dos rnil veinte (2020) sc cle'a la Secretaria de [stado en el

Despacho de Transparencia como la institucirin lirlcr err coordinar. lhcilitar. promover e

institucionalizar la debida implementación dc ll l't¡litica Nacional dc 'fransparencia.

Probidad, lntegridad y Prevención a la Corru¡rcirir y la Estlategi¡ de Trarrsparencia y

Anticorrupción.

CONSIDERANDO: Mediante Decreto PCM-2(r-2007. se crea la Otlcina Nacional de

Desarrollo lntegral del Control lnterno (ONAI)lCl). como ur) organisrno técnico

especializado del Poder Ejecutivo. adscrito a la Secrctlria de la l)resitlencia. !'ncargado del

desarrollo integral de la t'unción de control intclno inslitucio¡ral ¡" t1ur.'tirnge como ótgano

del Sistema Nacional de Control de los Recu¡sos I'úblicos (SINACORP). su obietivo es

asegurar razonablermente la et'ectividad de control intcrno ¡r)stitucional en procura del logro

de una gestión de la hacienda pública. eflcaz. clicicntc. resporrsatrle. transparcnte y proba

en el marco de la Constitución y las leyes de la [{cp(rblica.

CONSIDERANDO: Que según el Decreto l]iccutivo I'('M 002-201.1 de l'echa tles (03) de

febrero de dos mil catorce (20 l4) queda adscrita l¡ ( )llcin¡ Nacion¿tl dc' Dcsarrollo Integral

del Control Interno (ONADICI) a la Dirccción l'rc'sidr.'ncial de Planiticaci(rn Estratdgica.

Presupuesto e lnversión Pública, Dilecci(rn adscrila a la Secretaria dc Estado de

Coordinación Ceneral de Gobielno.

CONSIDERANDO: La Secretaria de l]stado tlc ( oortlinación Gcneral de Cobierno

uso de sus competencia realizo ttaslado de pcrsottitl tlc la Oflcillr Nacional dc Desat ro

y Control Interno (ONADICI) de la Secrctrrir dc la Presidcrlci¡ a la Sccreta a

Coordinación General de Gobierno.

cll

llo

dc 11lry

CONSIDERANDO: Que la mediante acuct'do tltttltcrtr SI)l -0 !6-202 I sc lc tnslad() a la

ciudadana RUTH AZUCENA HERNÁNDIfZ ROt)RíGUEZ ¿r paltir dc Ia li'cha de torna

de posesión del cargo de puesto excluido Aseadotl dt' la Olicina Naciotral de l)csan'ollo ¡'

Control lnterno (ONADICI) a la Secrctaria dc la lrrttspatencia.

CONSIDERANDO: Se realizo solicitutl a la [)ilcccitirl tlc Sewicio Civil por paflc de esta

Secretaria de 'ft'ansparencia en tecll¡ diccinLrt'rc ( l()) clc.iL¡lio tle tlrs nril rr.-irrliLrno (10 )
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para la clasilicxción de siete (07) ptlcslos ocupados entre ellos la ciudada¡ra RUTH

AZI-,CENA HIRNÁNDEZ ROI)RíGt|EZ a parr¡r de la r¡cha de toma de posesión del

cargo de Aseadora cle la ()tlcinl N¡cional de Desarrollo y Control lnterno (ONADICI).

CONSIDERANDO: Que conlirrrrrc al luto lesolutivo de la Dirección Ceneral de Servicio

Civilde I'echa veintiséis (26) de .lLrlio de l02l se declara: 'PROCEDENTE lu solicilud

prcsenlddd, en vifiuel q ( !.'.\tu l)irt'c'ión Ganerd lc ittlbrma que, a ¡ravés del

Depu dma tt, ¿( Clusilitución Llt l'ttc.¡tos .t, Solut'io.t. hu elictuatlo análisis técnico de los

¿2..i(.,.! s, á(¿.§( u lo ret'isitin dr lt)\ /t)t iltttt.s Lle Descri¡tción de Pueslo de Trabajo donde se

leJinan hu lincior¡c.!,r' ú1dz¡¿i¡ (fuuL'ntr)s c,,rcrrci(r/ss cla lr» puestos objeto de estudio, así

tot¡tt) lus lt¡da (07) eslntúut tti; l)t 1,.\uputsturius ot u¡t*hts por los Servidores Públicos,

delulltuh» tn el li¡rntuto S('- ll «lju rt, L lu.sifiuttttlo .t, t't¡ttcaclien¡lo la eféctividad a partir

del 0l da ugo.ttLt de )(D l. '

CONSIDEIIANDO: Segirn rlis¡:rosicioncs del Decreto numero 182-2020 contentivo del

Presupuest() General de lngrcsos r l:.gtesos de Ia República, Ejercicio Fiscal 2021 en su

articulo 139 establccc kr siguiente: ".\c prdtíhe el nomhrurnicnb tle personal por Acuerdo

en c'«lidud t.lt extlttkkt, en put'itt).\ tluL.t ) se encuenlren crntprendidos en el Arlículo 3 de

lu La.v de §cn,t io ('ñ,il

CONSIDEItNADO: Que metlirntc Actrerdo Ejecutivo nirnrero ciento cuarenta y ocho dos

mil veinte ( 148-2020) de lecha nucvr,{09)de novienrbre del año dos mil veinte (2020) se

¡')ombró conlo Secretaria rle [:]stado en los f)espachos de Transparencia a la Licenciada en

CiENCiAS I)OIitiCAS MARíA ANDRIiA MATAMOROS CASTILLO.

CONSIDEIaANDO: Que ntediantc Acuerdo Ejecutivo de Delegación No.009-2018 de

t'echa veinticLratro (24) de enero tle dos lt.ril dieciocho (2018), el Señor Presidente

Constitucional de la República de lk)nduras. delega al Señor Secrelario Privado y Jefe del

Cabinete Presidencial Abogado Rl('ARDO LEONEL CARDONA LOPEZ, la potestad

de f irmar todos los acLrerdos tle cancclución. nombramientos y dem¿is actos administrativos

de movinriento de pemonal de lls Sccrctarias de estado y denrás instituciones dependientes

del Poder Eiecutivo, inclusive los acucrdos que por mandalo expreso de la Constitución de

la República o de la ley sean dc librc nontbramiento o relnoción del Presidente de la

República.

CONSIDERANDO: l-a contpctcllcia cs inenunciable y se ejercerá por los órganos que la

tengan atrihuicla en la Ley; sin crnbar¡1o. el órgano superior podrá delegar el ejercicio..je-.1

sus lunciones en determinada mrteria al rirgano innred iatarnente inferior; debiendo e/aeto

de delegacirin indical el órgarro dclcgantc" el objeto de la delegacióny,el Organo del{$dot

elpresánrltrsu' csta e ircullslanc i¿r cl lr,: irctoi d ¡clados por delegu.lár\.NJ §- \ ;Uil)=- \,.,
a
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POR TANTO: En uso de las t¡cultades de qLrc lirc invcstitlo por el Presidente tle la

República mediante Acuerdo E.iecut¡vo No. 009-20ltl de t'echa veintisiete (27) de cnero

del año dos mil dieciocho (20 I 8) y en aplicación dc los artículos ll,5 y 245 alribuciones 5

y ll de la Constitución de la República; ll. I 16. l18. ll9y 122 de Ia l-ey Cenelal de la

Administración Pública; 3,7. 15. 16, l7 y l9 dc [r [.ey dc Servicio Civil. 139 del

Presupues¡o General de lngresos y Egresos ilc la Re¡rirblica. Eiercicio Fiscal 2021 y

dictamen numero DCPS-0255-2021 de la Direccirln tle' Servicio Civil.

ACUEITDA:
PRIMERO: Cancelar a la ciudadana ciudatlarro l{tlTtl AZtICIiNA HERN,q.NDEZ

RODRÍGUEZ del puesto excluido de Aseatlola de la Olicina Nacional dc Desarrollo

Integral del Control Intenro (ONADICI). a partir de kr resuelto en el auto rcsolutiYo de

fecha veintiséis (26) de julio de dos nr il veirrtiuno (l0l I ) ern itido por la [)ireccitin Gerteral

de Servicio Civil. con la siguiente estructura ¡rrcsupu cstar ia: Institución 0,10J. Secretaria

de Estado en los Despachos Transparencia. Gerencia Adn¡iristrativr 0I , Unidad Eiecutora

003, Fuente 11, Prograrna ll, Sub-P|.oglarna 00. Activ¡dad /Obra 002. No. l)uesto ll0,

Sueldo Mensual L I 3, 100.00.

SEGUNDO: Respetar la antigiiedatl laboral y cjccutar la L¡lterior accirin cle pcrsonal tle la

Direcciórr de Servicio Civil a fhvor de la ciLrclatl¡na RLj'fH AZLJCENA HERNÁNDEZ

RODRÍGUf,Z.

TERCERO: Hacer las'l-r'anscripciones cle l-er'.

CUMPLASE.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa. nrunici¡r

del mes de novienrbre de dos r¡ril veintiuno.

óis 1 l(r ) días

d')

i¡

Iliclrd Leonel (larrlorra [,(rpcz

Sec rio P a«lo y Jefc dcl (;lrbinctc

U
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